
AÑO CCIX.- NUM. 11. MAMES 11 DE ENERO DE 1870. 200 milésima.

REGENCIA DEL REINO.
---------------C O ----------------

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.
SEÑOR: Aunque al alcance de todos están 

los conocimientos que requiere la Contabilidad 
administrativa, funcionarios hay entre los de
dicados á tan importante servicio que no los 
reúnen; y á las dilaciones que por esta causa 
sufre el despacho de los negocios agrégase el 
desorden que resulta siempre que se confia la 
dirección de los mismos á personas desconoce
doras de los procedimientos que recomienda la 
práctica ó determina la ley.

En el ramo de Contabilidad no se improvi
san los buenos empleados como en brevísimo 
tiempo pueden formarse en otros servicios 
cuando la persona que á ellos se dedica ha na
cido con talento ó posee los conocimientos fun
damentales de toda sólida instrucción.

Constituye la Contabilidad administrativa 
un conjunto de reglas que sólo la práctica ó un 
estudio especial pueden dar á conocer; y si para 
aplicarlas con acierto se necesita inteligencia, 
el rápido y ordenado despacho de los asuntos 
exige tal vez con más imperio larga'’costumbre 
de practicar las operaciones de todas clases que 
lleve consigo un servicio de índole tan es
pecial.

La actividad, el orden y la precisión de que 
tanto necesita toda buena Contabilidad única
mente pueden alcanzarse, á juicio del ministro 
que suscribe, exigiendo pruebas de aptitud á 
los que deseen desempeñar tales funciones,.y 
creando un cuerpo sujeto á todas aquellas con
diciones que más pueden contribuir á estimu
lar el celo de sus individuos, al mismo tiempo 
que á corregir sus faltas con entera severidad.

Esta reforma, que en vano vienen recla
mando para la Administración española cuan
tos se han cuidado de señalar los vicios de 
que principalmente adolece , se recomienda 
además por la economía que envuelve en 
atención á lo que podrá reducirse el personal 
del ramo cuando todo él sea competente; y si 
al principio de la oposición para el ingreso y 
al del concurso turnando con la antigüedad 
para el ascenso se agrega el de la inamovili- 
clad, que dehe ser el derecho de todo funcio
nario inteligente y probo, y más singularmente 
del que por dedicarse á un ramo especialísimo 
de la Administración se inhabilite en cierto 
modo para el desempeño de otros servicios y 
profesiones, seguro es que la creación de un 
cuerpo especial para la Contabilidad adminis
trativa producirá los mismos ventajosísimos 
resultados que en otras carreras administrati
vas de parecida índole ha obtenido la Adminis
tración pública española.

Madrid 30 de Diciembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.

Como Regente del Reino, y en vista de las 
razones expuestas por el Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio público del ramo 

de Contabilidad constituirá en todas las de
pendencias del Ministerio de Ultramar una car
rera especial, y los empleados que lo desem
peñen formarán un cuerpo administrativo in
amovible que se denominará Cuerpo de Con
tabilidad administrativa de Ultramar.

Art. 2.° Se consideran empleos de Conta
bilidad para los efectos del presente decreto 
los siguientes:

Los de Contador, Oficial y Auxiliaren la 
Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del 
Reino y en los Tribunales territoriales de Cuen
tas de las provincias ultramarinas.

Los de Jefe , Oficial y Auxiliar de la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio de Ul
tramar.

Los de Jefe ele Administración, Jefe de Ne
gociado y Oficial en las Contadurías generales 
de las provincias de Ultramar y Ordenación 
general de Pagos de la isla de Cuba.

Los de los Jefes de Negociado ú Oficiales 
adscritos á las Secciones ó Negociados de Con
tabilidad en las Tesorerías generales y demás 
dependencias centrales encargadas en las men
cionadas provincias de la administración de los 
impuestos y rentas públicas, con excepción de 
las oficinas de Aduanas, cuyo personal seguirá 
rigiéndose por el decreto de 9 del actual.

Los de Contador ó Interventor de las ofi
cinas subalternas encargadas de la adminis
tración y recaudación de estos mismos impues
tos y rentas públicas, así en las Antillas como 
en el Archipiélago filipino, exceptuando tam
bién las Administraciones de Aduanas.

Los de Contador de las Fábricas de cigar
ros de Filipinas y de las Casas de Moneda de 
la Habana y Manila.

El de Interventor del almacén general de 
primeras materias de la Administración cen 
tral de colecciones y labores de tabacos de las 
Islas Filipinas.

El de Jefe de la Intervención de aforo en 
la misma oficina, y los de Interventor de las 
colecciones de tabacos del mencionado Archi 
piélago. - - ■ ■

Art. 3.° Pertenecerán al cuerpo de Conta
bilidad administrativa de Ultramar, é ingre
sarán en él con la categoría que les corres
ponda al tiempo de formarse el escalafón cor
respondiente, todos los empleados que, ha
biendo servido con probidad y celo destinos 
de los mencionados en el artículo anterior, 
acrediten su aptitud para el desempeño de los 
mismos por medio de los oportunos exámenes 
dentro del preciso término de un año, á con
tar desde la publicación del presente decreto.

Art. 4.° Q u e d a n  exceptuados de este re
quisito de sujetarse á exámenes para ingresar
en el cuerpo de Contabilidad administrativa de 
Ultramar, é ingresarán en este con la catego
ría que tengan al tiempo de formarse el esca
lafón, los que además de estar desempeñando 
ó haber desempeñado con buena nota destinos 
del ramo reúnan cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

1.° La categoría de Jefe de Administración.
2.° El título de Licenciado en Administra

ción ó el de Perito mercantil.
3.° Cinco años de servicios en el Tribunal 

de Cuentas del Reino, Ordenaciones generales 
de Pagos de los diferentes Ministerios, Direc
ción general de Contabilidad ó Contadurías de 
provincia.

Art. 3.° Trascurrido un año desde la pu- 
blibacion del presente decreto, se formará el 
escalafón del cuerpo, incluyendo en él con 
la categoría que tengan en aquella fecha y 
por el orden que determine la antigüedad en 
la misma á todos los empleados que con suje
ción á los artículos 3.° y i .°  del presente de
creto tengan este derecho; y las vacantes que 
ocurran desde esta fecha se proveerán en los 
excedentes de las categorías respectivas, á no 
ser que no los hubiere, en cuyo caso serán lla
mados á ocuparlas los individuos de la clase 
inferior inmediata, á c u y o  efecto se establece-7 ti

rán dos turnos, el primero para la antigüedad 
y el segundo para el mérito probado por medio 
de concurso.

Al t. 6.° Después de terminado el referido 
plazo de un año , durante el cual podrán soli
citar su ingreso en el cuerpo de. Contabilidad 
administrativa de Ultramar todos los que se 
consideren con este derecho, nádie podrá en
trar en el mencionado Cuerpo sino por el grado 
ó categoría inferior de la escala y en virtud de 
rigorosa oposición.

Art. 7.° Los individuos del cuerpo de Con
tabilidad administrativa de Ultramar no podrán 
ser separados de sus destinos sino por senten
cia ejecutoria, ó en virtud de expediente ad
ministrativo instruido con sujeción á lo que 
sobre el particular se determine en el corres
pondiente reglamento.

Art. 8." Tampoco podrán ser trasladados 
los referidos funcionarios desde la una á la otra 
Antilla, ni desde estas al Archipiélago filipino 
ó vice versa, sino accediendo á sus deseos ó 
en virtud de causas que se consideren bastan
tes y que se hagan constar por medio del opor
tuno expediente.

Art. 9.° Ningún individuo del cuerpo de 
empleados de Contabilidad administrativa de 
Ultramar podrá ser obligado á aceptar destino 
fuera de su ramo, ni inferior á su categoría 
dentro de este.

Art. 10. Los que voluntariamente pasen á 
otros ramos de la Administración pública no 
perderán sus derechos en el cuerpo, y podrán 
volver á él siempre que lo verifiquen dentro 
del plazo de dos años; pero á su vuelta no se 
les abonará el tiempo servido fuera del mismo, 
ni se les tendrá en cuenta los ascensos obteni
dos durante su separación.

Art. 11. Los individuos del cuerpo de Con
tabilidad administrativa de Ultramar podrán 
ser jubilados con sujeción á las reglas estable
cidas ó que se establecieren en lo sucesivo 
para los demás funcionarios del orden civil.

Dado en Madrid á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

E x p o s ic ió n . ‘

SEÑOR: Entre las medidas dictadas por 
Y. A. para dotar á las provincias ultramarinas, 
en conformidad con los preceptos constitucio
nales, de una Magistratura independiente, in
amovible y respetada, figura con razón el estu
dio de una conveniente división judicial: que 
distribuir desacertadamente los centros jurídi
cos es dificultar el acceso á los Tribunales, y 
por consiguiente negar en algún modo la justi
cia á los que tienen el derecho de obtenerla.

La comisión encargada de estos trabajos 
ha terminado ya el proyecto correspondiente 
á la isla de Puerto-Rico. En una extensión in
sular, cuya longitud no pasa de 160 kilómetros 
y cuya latitud mide de 53 á 60, la vida ha de
bido afluir á las costas; y las. poblaciones se 
encuentran en ella tan bien distribuidas, que 
sólo se han necesitado hacer insignificantes va
riaciones en los distritos judiciales desde la 
creación de aquella Audiencia hasta el decreto 
de 1.“ de Enero del año último. Sin embargo, 
nada se ha omitido para lograr el deseado 
acierto. Estudiando la estadística judicial, el 
censo, la distribución geográfica de los pueblos, 
sus.viás de comunicación, la importancia de las

transacciones, la riqueza del suelo, con ayuda 
de los luminosos informes del Gobernador su
perior civil y de la Audiencia, del que la comi
sión apénas se ha apartado en ligeros detalles, 
y teniendo en cuenta que toda poca meditada 
economía en estos asuntos se convierte en 
verdadero gravámen para el país y en causa 
de perturbación moral, se ha llegado, en sentir 
del Ministro que suscribe, á una división que, 
como fundada en la naturaleza de las cosas, tie
ne los caracteres de permanencia apetecibles, y 
que afortunamente coincide también con la di
visión administrativa.

Bastaria lo expuesto para demostrar la ne
cesidad de adoptar una reforma que responde, 
aun en las variaciones que introduce, á las re
petidas solicitudes de los naturales; pero tam
poco debe olvidarse que, próxima á entrar esta 
provincia en la vida de los pueblos libres, se
rian ilusorios los derechos que á sus habitan
tes so- declararan si no tuviera su ejercicio la 
garantía de Autoridades imparciales tan inac
cesibles á las sugestiones del poder político 
como á la presión no siempre desinteresada 
de los partidos.

Por estas razones el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á Y. A. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Enero de 187 0.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO,

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Ultramar y de 
conformidad con mi Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El territorio judicial de la Au

diencia de Puerto-Rico se dividirá en nueve 
partidos judiciales, cinco de entrada, dos de as
censo y dos-de término.

Art. á.° Las cabeceras de los partidos ju 
diciales de entrada se situarán en los pueblos 
de Aguadilla, Ma\agiiez, San Germán, Guaya- 
ma y llumacao. El Juzgado de Aguadilla com
prenderá los pueblos y territorios de Aguadi
lla , Aguada, Isabela . Lares, Moca, Pepino y 
Qucbradilla. El de Majagiicz los de Anauco y 
Rincón. El de San Germán los de Cabo Rojo, 
Sabana Grande y Jaruco. El dcGuayamalos de 
Arroyo, Aibonilo, Cayey, Cidra, Maimabo, Pa
tillas y Salinas. El de Humacao los de Ceiba, 
Fajardo , Jabueoa , Luquillo, Naguabo, Piedras, 
Isla de Yiequos, Gurabo, Ato Grande y Juncos.

Art. 3.° Las cabeceras de los partidos judi
ciales de ascenso se situarán en los pueblos de 
Arecibo y Ponee. El Juzgado de Areeibo com
prenderá los pueblos y territorios de Camuy, Cía
les, Hatillo, Manaty, Morovis y Utuado. El de 
Ponce los de Adjuntas, Barros, Barranqueas, 
Coamo, Guayanilla , Juana Diaz, Peñuelas y 
Santa Isabel.

Art. i .°  Las cabeceras de los partidos ju
diciales de término se situarán en la capital 
con los nombres de Catedral y San Francisco. 
El Juzgado de la Catedral comprenderá este 
barrio hasta la mitad de la’ calle de San Justo, 
y los pueblos de Corozal, Bayamon, Dorado, 
Naranjito, Toa Alta, Toa Baja, Vega Alta y Vega 
Baja. Él de San Francisco lo restante de la po
blación y la otra mitad de la calle de San Justo 
y Aguas-buenas , Cáguas, Carolina , Guayabo, 
Loiza, R io-Grande, Rio-Piedras, Trujillo Alto, 
Trujillo Bajo y Sabana del Palmar.

Árt. o.° El Ministro de Ultramar queda en
cargado de dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente decreto.

Dado en Madrid á diez de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE MARINA.

d e c r e t o s .

Gomo Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y conformándome con 
la propuesta del Almirantazgo, para cubrir va
cante reglamentaria ,

Vengo en promover al empleo de Inspec
tor general del cuerpo de Ingenieros de la 
Armada al Brigadier del mismo D. Hilario 
Nava y Caveda.

Dado en Madrid á siete de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J uAn  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y conformándome con 
la propuesta del Almirantazgo, para cubrir va
cante reglamentaria,

Vengo en promover al empleo de Mariscal 
de Campo del cuerpo de infantería de Marina 
al Brigadier más antiguo del mismo D. José 
Guzman y Saquetti.

Dado en Madrid á siete de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  P iiim .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.— Negociado 3.°

Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino de 
lo propuesto por V. I., en vista de la necesidad de ad
quirir 5.000 vasos de bizcocho de porcelana porosa y 
5.000 cilindros de zinc laminados para uso de las es
taciones telegráficas durante el año económico ac
tual, se ha servido disponer que se anuncie y celebre 
una subasta para su adquisición con arreglo al ad
junto pliego de condiciones.

Lo que de orden de S. A. comunico á V: I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid £1 de Diciembre de 1869.

’ SAGASTA.
Sr. Director general de Comunicaciones.

Dirección general de uomunicaciones.
N e g o c ia d o  3 .°

Pliego de condiciones para la adquisición de 5.000 vasos
de porcelana porosa y 5.000 cilindros de %inc de la pila
sistema Daniel para las estaciones telegráficas.
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 

forma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, 
veriíicándose en el local que ocupa la Dirección general 
de Comunicaciones (Carretas, 40) el dia 31 de Enero 
próximo venidero, á la una de la tarde.

2.a Se considerará la subasta dividida en dos partes: la 
primera para los vasos porosos y la segunda para los ci
lindros de zinc, presentándose á la vez las proposiciones 
para cada una de ellas.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas 
telegráficas de Barcelona, Cáccres, Córdoba, León, Ma
drid, Málaga, Murcia, Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Valencia y Valladolid tal número de tales efectos, con su
jeción en un todo al pliego de condiciones publicado en 
tal fecha; y pa^a la seguridad de esta proposición presen
to el documento adjunto que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la fianza de tantos escu- 
dos, importe del 5 por 400 de la cantidad total al tipo de 
la subasta del material que me comprometo á entregar 
en los puntos citados, y por el precio de tanto el millar.

4.a Toda proposición que no se hallase redactada en 
los términos citados, que exceda de los precios que se 
fijan como tipos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del
remate. „ , . . . . .  v

5.a A la proposición acompañara, en distinto pliego y 
con un mismo lema, otro con la Arma y expresión del 
domicilio del proponente.

6.a El remate no producirá obligación hasta que en 
vista del resultado recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta de remate, teniéndose siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será 
abierta únicamente entre sus autores, durando por lo me
nos 10 minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la primera media hora, pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para su 
admisión y se procederá al remate.

0.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se Ies ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto.

40. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechándose desde luego los que no se halla
sen exactamente conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía, 
adjudicándose el remate provisionalmente á lavor del 
postor que presente mayores ventajas en estos servicios.

11. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los lidiadores cuyas proposicio
nes sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el ser
vicio por la Superioridad aumentará el suyo hasta el 40 
por 100 de la cantidad total en que se haga el remate. Si 
el contratista faltase al cumplimiento de alguno de los 
artículos de este pliego de condiciones, perderá su depó
sito sin derecho á reclamación.

42. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos copias para el Mi
nisterio.

13. Presentadas por el contratista las certificaciones 
de entrega completa del material en los puntos designa
dos, con expresión de que cumple con las condiciones 
que el pliego determina, extendida por el comisionado 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el pago por libra
mientos contra el Tesoro público.

44. Los vasos porosos serán de bizcocho de porce
lana igual en calidad al que estará de manifiesto en el 
Negociado 3.° de la Dirección general, con una porosidad 
tal que impida la inmediata mezcla de los líquidos, 
siendo sus dimensiones de 12o milímetros altura inte
rior, 133 exterior por 50 de diámetro interior y 52 ex- 
terior. . .

15. Los cilindros de zinc serán laminados, de 84 mi
límetros de altura por 69 milímetros de diámetro, y el 
grueso de la lámina de cinco milímetros con una cinta y 
cazoleta de cobre soldada al mismo de 250 milímetros de 
longitud, 21 de anchura y uno de grueso; siendo igualen 
forma y calidad al que estará de manifiesto en el Nego
ciado 3.° de la Dirección general. El zinc deberá tenerla 
pureza del comercial, tolerándose cuando mas ún preci
pitado ó residuo insoluble que no llegue á un 3 por 100, 
haciéndose la disolución por el ácido nítrico, y aun cuan
do se trate por el ácido sulíihídrico ó el sulfidrato
amónico. . . . , ,

16. La entrega del material subastado principiara a 
los 3*0 dias después de comunicada al contratista por la 
D i r e c c i ó n  general la aprobación de la subasta, y tendrá 
que estar terminada á los 30 de que aquella tenga efecto.

47. La entrega de los efectos subastados se verificará 
en los almacenes de las estaciones en la forma siguiente!

• Vasos Cilindros 
porosos. de zinc. .

Sor::::;:::::::::::.'.: So $>
Córdoba  « O  400
T.«on      400 400
Madrid......................................... 800 '800
Málaga  400 400
Murcia.........................................  400 . 400
Pontevedra 400 400
Salamanca , ................... .. 400 400
Santander  40Q 400

• Valencia......................................  400 400
Valladolid  400 400

T o t a l .................  8.000 8.000

En diclios puntos serán reconocidos por el funciona
rio ó funcionarios del cuerpo qué se designen, los que 
desecharán los que no llenen las condiciones exigidas, 
obligando al contratista á reponerlos con otros que cum
plan con las de subasta, así como los que falleni en el 
término de un mes, sujetándose en el caso de no^bacei o 
así á que la Dirección los adquiera a eualquiei piccio
por cuenta del mismo. ...

48 El tipo máximo será de 550 escudos millar de va 
sos porosos y 450 el de los cilindros de zinc laminado.

19. El contratista queda obligado  ̂a las decisiones de

dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la ejecución de su contrato, renunciando al dere
cho común y,á todo fuero especial.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral , Venancio González.

MINISTERIO DE GRACIA Y . JUSTICIA.
Negociado 7.° ,

El Regente del Reino, accediendo á la permuta 
que de sus respectivos destinos han solicitado Don 
Antonio José Caracuel y Cámara, Registrador de la 
Propiedad de Archidona, y D. Antonio Calvo y Ser
rano, Juez de primera instancia de Soria,: ha tenido 
á bien nombrar á este para el indicado Registro.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1869.=E1 Ministro acciden
tal de Gracia y Justicia, Eugenio Montero Rios.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Presidencia.

Excm o. Sr.: A propuesta del Sr. Ministro de la Go
bernación se ha servido S. A. honrarme con la Gran 
Cruz de Cárlos III por servicios prestados á la revólucion 
como Presidente del Ayuntamiento de Madrid. El decre
to de concesión, que no expresa tal circunstancia, presen
ta unido al título de Alcalde el de Presidente de las Cor
tes, y el Presidente de las Cortes no tiene relación alguna 
con esté asunto.

Si yo pudiera trasmitir tan señalada distinción al , 
Ayuntamiento , á cuya patriótica y decidida cooperación 
debo el éxito feliz que ha coronado mis esfuerzos, la 
aceptaria gustoso. En concepto de gracia personal, per
mítame V. E. renunciar á ella , como en distintas oca
siones he renunciado á otras de igual clase; quedando 
por lo demás reconocido á la honra que el Gobierno ha 
dispensado al Alcalde popular de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1870.= Nicolás María R iv e ro .=  Excmo. Sr. Ministro . 
de Estado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de Diciembre 
de 1869, en el pleito contencioso-administrativo que 
en primera y única instancia ante Nos ha pendido y 
pende, promovido en el Consejo de Estado entre fa 
Sociedad anónima en liquidación titulada Crédito 
moviliario barcelonés, yen su nombre el Licenciado 
D. Víctor Arnau, demandante, y la Administración 
del Estado, representada por el Ministerio fiscal, 
demandada, sobre revocación de la real orden de 
22 de Febrero de 1868, por la que se accedió á la 
rescisión del contrato en construcción de la carre
tera de tercer orden de Barcelona á Casas-Antunez: 

Resultando que adjudicadas las obras de las car
reteras de tercer orden desde Barcelona á Casas-An- 
tunez á D. Vicente Rosell, en representación del Cré
dito moviliario barcelonés, en 24 de Setiembre de 1860 
se comprometió á ejecutarlas en el término de 12 me
ses, prévia la correspondiente fianza : que próximo 
á espirar este plazo, acudió al Ministerio de Fomento 
solicitando una próroga para.su conclusión; y en 
vista del informe del Inspector Jefe dé la provincia, 
en 5 de Agosto de 1861 se le concedió la de seis 
meses sobre los dos que faltaban para su termina
ción en aquellos puntos de la vía en que no pudie
sen ser perjudicadas por la explotación de las can
teras , disponiendo al propio tiempo que se suspen
diesen por entonces las que ofreciesen aquel incon
veniente, sin perjuicio de lo que se determinase 
en su dia oyendo previamente al Ingeniero, y sin 
que la concesión mencionada diese derecho de nin
guna ciase á dicho contratista: que no siendo‘su
ficiente el término anterior, solicitó nueva próroga,, 
expresando las causas que impedían la termina
ción de la carretera; y en 14 de Mayo de 1862 se le 
concedieron otros seis meses , suspendiéndose inde
finidamente aquellas obras que no pudiesen efec
tuarse hasta la conclusión de las del puerto, oque 
se dispusiese otra cosa; entendiéndose que el con
tratista no tendria derecho á indemnización, puesto 
que la suspensión era motivada por él:

Resultando que en 5 de Agosto de 1865 dirigió 
otra exposición al Ministerio de Fomento, en la cual, 
fundándose en el art. 32 de las condiciones generales 
para las contratas de obras, pedia la recepción pro
visional de las ejecutadas y después la final, espi
rado el término de la garantía, con el objeto de que' 
se le devolviera el depósito y se le relevara de la 
responsabilidad por no poderse calcular la época 
aproximada en que podría continuarse la carretera 
de Casas-Antunez, siendo probable y aun útil que él 
trazado tuviera que modificarse; todo en considera
ción á que el contrato de *las obras del puerto, que se 
hallaban á cargo de la misma Sociedad- y estaban . 
íntimamente enlazadas con aquella carretera, se ha- 
bia rescindido: que el Ingeniero Jefe y el Inspector ■ 
de la provincia opinaron que se accediese á lo pre
tendido por aquella, recibiendo las obras ejecutadas 
que no estuviesen ocultas por las escombreras de las 
canteras de Espado y Casas-Antunez, y que se halla
sen arregladas á las condiciones del contrato, dejan
do á salvo la responsabilidad de la empresa con 
arreglo á lo que disponían el art. 64 del pliego der 
condiciones facultativas y el 32 dé las generales 
de 18 de Marzo de 1846:

Resultando que de las explicaciones que exigió 
el Consejo de Estado, relativas á dicha cantera, apa
rece que el no haberse concluido las obras consis
tía en no haberle convenido al contratista, porque 
no era imposible, aunque sí más costoso, el sistema 
de explotación de las canteras; de modo que la car
retera se hubiera continuado simultáneamente en vez 
de dejar enterradas debajo de los .depósitos de tier
ra, no sólo una parte de lo hecho por aquel, sino 
las demás obras construidas antes de su contrato, 
que las de los muelles se habían ejecutado confor
me á las condiciones de este, y en ellas no habia 
ninguna que llévase consigo la necesidad de inva
dir ni inutilizar la carretera; y que adoptando la Di
rección el dictámen del Ingeniero Jefe sobre que se 
resolviese' lo conveniente en este asunto, por real 
orden de 22 de Febrero de 1868 , expedida por el 
Ministerio de Fomento, se declaró, entre otros par
ticulares, rescindido el referido contrato, con pér
dida de la fianza y retención de todas las cantida
des que se adeudasen á la empresa hasta que se lle
vase á efecto el deslinde de las obligaciones de 
aquel; cuya real orden, que es la reclamada, se 
hizo saber á los interesados en 3 de Marzo del mis
mo año: . t-v i»» j *

Resultando que el Licenciado D. Víctor Arnau,



en nombre de la Sociedad anónima Crédito m ovilia - 
rio barcelonés, entabló demanda ante el Consejó de 
Estado, en la cual pidió que se revocase la real or
den expresada, declarando que el contrato debia de 
rescindirse en la forma prevista en el art. 32 del 
pliego de condiciones generales de obras públicas 
aprobado por real orden de 18 de Marzo de 1816, 
devolviéndose la fianza prestada y eximiéndola dé 
la responsabilidad de la contrata luego que sé hi
ciese la recepción de las obras ejecutadas; fundán
dose en la ampliación á la misma en que según el 
artículo 32 citado , cuando la suspensión ó cesación 
de las obras se hacia por disposición de la Supe
rioridad, debian recibirse, liquidarse y pagarse las 
ejecutadas, devolviendo la fianza al contratista, de
clarándole libre de responsabilidad hecha la recep
ción definitiva; en que nada influia en los efectos 
de un contrato que la pretensión de rescisión ó no
vación se hiciera por cualquiera de las partes como 
lo demostraba el silencio que guardaban nuestras 
leyes que regulan la contratación; y en que la fian
za era una obligación accesoria que'no existia sin 
otra principal, quedando extinguida aquella dé he
cho y de derecho cuando se extinguía esta, como lo 
disponían, varias, y señaladamente la 7.a del tíL 12 
de la Partida 5.a:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que la 
Sala absolvióse de la anterior demanda á la Admi
nistración , confirmando la real orden cuya revoca
ción se solicita; fundándose para ello enque los actos 
u omisiones de los funcionarios públicos nunca pro
baban cosa alguna contra los ^intereses del Estado, y 
que aunque en realidad coíisfitúyéra falta que el In
geniero no hubiese usado del derecho de inspeccio
nar el ritíníércf de trabajadores que se ocúpabañ en 
la construcción de las obras contratadas, nunca po
dría deducirse que aquélla consentía cosa alguna por 
ese hecho; en que al caso actual no era aplicable la 
teoría general del derecho sobre contratos y fianzas 
según la renuncia que expresamente contenia el ar
tículo 39 de las condiciones generales de 18 de Mar
zo de 1846; y en que la no conclusión de las* obras 
hacederas, á cuya terminación estaba obligada la 
Sociedad contratista, la colocaba én él caso previsto 
por el art. 38 de dichas condiciones ¿ única disposi
ción aplicable aí caso de que sé trata :

Vistos, siendo Ponente él Ministro D. Buenaven
tura Alvarado:

Considerando que obligada la Sociedad contra
tista, después de las dos prórogas que solicitó y ob
tuvo, á dar concluidas las obras hacederas en el mes 
de Noviembre de 4862, no cumplió su contrato ni 
hizo otra gestión alguna hasta después de trascurri
dos más de dos años; y que la circunstancia de que 
la Administración no haya pedido la rescisión en 
este tiempo no puede interpretarse en derecho como 
una renuncia dei que tenia á exigir el cumplimien
to de lo pactado:

Considerando que, según el art. 38 del pliego de 
condiciones genérales de 18 de Marzo de 1846, la 
contrata no cumplida en el tiempo estipulado queda 
dei hecho rescindida, con retención en garantía de la 
fianza y de lo que se deba al contratista hasta la 
conclusión y recepción de las obras, sin que de esta 
sanción penal tan terminante pueda eximir al con
tratista en este caso la solicitud anticipada de resci
sión bajo supuestos que la Administración no ad
mitió:

Y considerando que, consultada la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, fué 
de parecer que sé estaba en el caso de la retención 
dé la fianza y dé lo demás dispuesto en el citado ar
tículo 38 del pliego de condiciones generales; con 
cuyo dictámen están conformes la nota del Nego
ciado, la Dirección y el acuerdo del M inistro; de 
modo que én vista de este resultado del expediente 
gubernativo y de que en la real orden reclamada apa
rece dictada la conformidad con lo propuesto por 
dicha Sección y Dirección, es de presumir que la pér
dida de la fianza que en aquella real resolución sé 
determina httbo dé ser efecto de una equivocación 
material;

Fallamos qüé debemos declarar y declaramos sub
sistente la real orden de 22 de Febrero de 1868, 
entendiéndose la rescisión del contrato, no con la 
pérdida de lá fianza que allí se determina, sino con 
retención de ella á los fines que se expresan.

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta  oficial y  se insertará en la Colección le
g islativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Fomento con la certificación correspondien
te, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Eusebio Morales Puideban.= 
Gregorio Juez Sarmiento.=Búenaventura Alvara
do. =Luciand B astida.=  Ignacio V ieites.= Manuel 
Léon.

PubÍiéacion.=Leida y publicada fué laprecedenté 
sentencia por él limo. Sr.D. Buenaventura Alvarado, 
Ministro dé la Sala tercera del tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en él dia de hoy, dé que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 13 de Diciembre de 1869.=Li- 
cenéiado Manuel Aragoneses Gil.

E n  la v illa  de Madrid, á 24 de Diciem bre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
Sanlúcar la Mayor y en la Sala prim era de la A udiencia de 
Sevilla por D. Ignacio de A lcaráz y Aguayo con D. F ra n 
cisco Perez Gil, D. Juan Vera Sánchez, D. José María 
Pardo, en representación dé sus h ijos m enores D. Manuel, 
D. Rafael f  D. Diego Arenas y Perez; D. José H errera R u 
fino, D. Francisco y Doña C atalina H errera P e re z , Don 
Ju an  Arenas del Camino y D. Juan Sánchez Perez, sobre 
nu lidad  de unas enajenaciones y reiv indicación de las 
fincas objeto de e lla s ; pleito pendiente ante Nos por re
curso de casación in terpuesto por el dem andante contra 
la  senterlcia que eñ 29 de Diciembre de 1868 dictó la 
referida S a la :

R esultando qué D. F rancisco de A lcaráz y su m ujer 
Doña Leonor del Prado fundaron por escritu ra  de 5 de 
A bril dé 1581 un m ayorazgo en la villa  de P a lm a , de la. 
cual éra señor el otorgante, llam ando á suceder eii él á 
su  hijo m ayor Pedro del A lcázar y sus descendientes 
varones; en su falta á los otros hijos de los fundadores 
Jerónim o, Gaspar y B altasar y sus descendientes varones, 
y  en su defecto á las h e m b ra s ; estableciendo como con
dición qué el poseedor habia de usar el apellido y arm as 
de Alcázar, sin teneú otras a lg u n a s , perdiendo el m ayo
razgo si lio lo hiciese:

R esultando que los m ism os fundadores establecieron 
o tros dos m ayorazgos por escritu ra  de 18 de Octubre 
de 1887, uno én favor de su hijo B altasar, que dotaron 
con el heredam iento de P u ñ an a  y otros bienes, y el otro 
á  favor de su hijo Gaspar del Alcázar , dotándole con el 
heredam ien to  llamado de C ollera , en térm ino de l lu e r -  
var, conteniendo uno y otro iguales condiciones que la 
p rim era  respecto ál uso de arm as y apellido :

R esultando que D. Juan de Castañeda y Portocarrero  
y  su m ujer Dóña María H urtado de Mendoza otorgaron 
e sc ritu ra  á 8 de Julio  de 1577, por la que después de re
fe rir  que el prim ero poseia el vínculo fundado por Don 
Ju an  Montes de Oca y su m ujer Doña Sancha de Casta
ñeda, el establecido por sus padres D. Pedro de Castañe
da y Doña Isabel de Avila y varias agregaciones hechas 
a l m ismo, fundaron un m ayorazgo en cabeza de su hijo 
m ayor D. Pedro  de Castañeda H urtado de Mendoza y sus 
descendientes, qué dotaron con la casa principal del lu 
gar de A lm achár del A ljarafe de Sevilla, siendo condi
ción que el poseedor form ase el apellido principal de 
Castañeda, y luego los de H urtado y M endoza, llevando 
las  armaos de ámbos, y quedando por el hecho de rio ha 
cerlo privado del v ín cu lo , que pasaria  al siguiente en 
g ra d o :

R esultando que seguido pleito en la A udiencia de 
Sevilla y después en el Consejo de C astilla por Doña Ma
r ía  de la E stre lla  Federiqui, v iuda de D. Ignacio del A l
cázar y C astañeda, como tu tora  y curadora  de D. Juan 
del A lcázar y Castañeda, Señor de la Palm a, su hijo úni-

y  poseedor de los mayorazgos de A lcázar titu lados de 
la  Palm a, Collera y Puñana, y de los de Castañeda, lla 
m ados de A lm adiar; pleito que continuó después por sí 
D. Juan  de A lcázar y Castañeda con su lia Dona Manue
la  del A lcázar y C astañeda sobre incom patibilidad de los 
tres reieridos m ayorazgos de Alcázar con los de Casta 
ñeda, por ejecutoria del Consejo de 10 de Octubre de 
1768 se deelaró que los dos m ayorazgos de Alcázar lla
mados de Collera y Puñana, eran  incom patibles con (q 
fundado por D. Juan de Castañeda P ortocarrero  y Dona 
María H urtado de Mendoza, su mujer; pero que no lo 
eran los primeros con los otros tres de C astañeda , ab
solviendo en cuanto á ellos á D. Juan de A lcázar y Cas
tañeda, poseedor que dijo ser desdé 1.° de Abril de 1816, 
n  que  falleció su padre D. Juan  de Alcázar y Cas tañada,’

de los v íncu los de la  P a lm a , Puñana  y Collera, vendió 
por escritu ra  de 15 de Junio de i 811 á D. Juan y D. Ni
colás Perez Millan, en precio de 81.680 rs., 186 fanegas de 
tie rra  de la dehesa de Collera que se aplicaba por suyas 
en cuenta de la m itad de la m ism a de que podia dispo
ner; y que el inm ediato sucesor D. Francisco de Pau la  
de C astañeda y del A lcázar, prim ogénito  del vendedor, 
prestó su conform idad á la enajenación por estar seguro 
que era una parte m uy ínfim a de la que su padre debia 
haber:
^ .•R esu ltan d o  que D. Ignacio del A lcázar y C astañeda y 
su h ijo  D. A ntonio Castañeda H urtado do Mendoza otor
garon e sc ritu ra  en 2 de Noviembre de 18-47, en la que 
refiriendo que por m uerto de su hijo y herm ano  D. F ra n 
cisco habia sucedido D. A ntonio en la m itad del m ayo
razgo que aquel p o se ia , nom brado de A lm ad iar, y que
dado de .inm ediato  sucesor á los m ayorazgos que d isfru
taba D. Ignacio, fundados por D. Francisco de A lcázar y 
Doña Leonor de Prado, su m ujer; y que habiendo conve
nido celebrar escritura, tan to  en lo concerniente al citav 
do m ayorazgo de A Íiñaéiíár y détípeHéctos de éí como á 
los alimentéis que hábiá de dislrútár,- establecieron qué 
D. A iitonid t'éfcibia éh plagó de ío’s desperfectos que se no
taban  en el tíiáyorazgo cié Almachai* lá o tra  m itad  de la 
yiftculacioh qñe coüúéspondia á ÉL Ignácio cómd heredero; 
de su  hijo D. FrañciScó, tíuyo iiñpofté asceñdiá á 12.000 
rúales," y 38.000" rs. éh dinero que com pletaban lar cantidad 
de 50.000, m itad  de los 100.000 en que de com ún acuer
dó habían  graduado^dos dete'rioros:

R esultando que D. A ntonio Castañeda H urtado de 
Mendoza declaró por e sc ritu ra  de 26 de Febrero de 1848 
que su padre podia disponer librem ente de la dehesa de 
Collera porque su valor, cualquiera que fuera, no a lcan
zaba con m ucho á la m itad  de los m ayorazgos de que 
aquel era poseedor y de que podia d isponer; obligándose 
á no repetir por dicha enajenación m ediante á estar 
convencido de que con los bienes existentes seria igua
lado cuando tu v ie ra  efecto la p a rtic ió n , renunciando 
como inm ediato  poseedor a los indicados m ayorazgos 
todo el derecho que pudiera tener á la expresada dehesa, 
y haciendo donación en favor de su padre para el caso' 
de que después de enajenada no alcanzasen los bienes 
restan tes á cu b rir la m itad que le correspondía como 
tal inm ediato  de la falta que h u b ie ra ; y que en 1.° de 
Marzo siguiente vendió á Di Ignacio del A lcázar y Cas
tañeda, á D. Juan  Perez Millan y D. Nicolás Perez, en 
precio de 444.000 rs., la citada dehesa de C o lle ra , que 
constitu ía  uno de los m ayorazgos que les pertenecían , y 
cuyo valor no alcanzaba n i con m ucho á lá  m itad  de to
dos e llo s :

R esultando que los m encionados D. Ignacio del Al
cázar y C astañeda, padre ó h ijo , p racticaron en 28 de 
Agosto de 1848 la  partición  de los bienes correspondien
tes á los m ayorazgos que poseia el p r im e ro , en la que 
consignaron que lds enajenaciones re la tivas á los m a
yorazgos de P u ñ an a  y la Pa lm a ascendían á 125.1.76 rs. 
y que D. Ignacio habia  vendido con asentim iento  de 
D. A ntonio la dehesa de C o lle ra , apreciada en 230.600 
reales; y ascendiendo el to tal caudal partib le á 672.958, 
correspondió en pago de su m itad  á D. Ignacio 336.479 
re a le s , y se le adjudicó para su pago el im porte de las 
ventas m encionadas, quedando á deber en su  v irtu d  al 
inm ediato 49.296 rs., que se deberían en treg ar cuando em -' 
pezase á poseer la m itad  que se le adjudicó  :

R esultando que prom ovido por D. A ntonio C astañeda 
H urtado de Mendoza el ju ic io  de testam en taría  de su 
herm ano D. F rancisco  para la división del m ayorazgo 
titu lado  de A lm ad ia r, se practicó en tre  D. Ignacio del 
A lcázar y Castañeda, como heredero  de la parte  de libre 
disposición de su citado hijo, y el referido D. Antonio, 
sucesor de la m itad  reservadle, y á quien se h ab ia  dado 
posesión con rend im ien tos de fru tos desde i.° de Julio 
de 4847, fecha del fa llec im ien to , y fué aprobado en 31 
de Diciem bre de 4851, ascendiendo el haber de D. A nto
nio á 44.896 rs.:

R esultando que por fallecim iento de D. Ignacio del 
A lcázar y C astañeda se dió posesión en 47 de E nero  
de 4857 á D. A ntonio del A lcázar y Castañeda de la m i
tad  reservable del m ayorazgo fundado por D. Francisco  
Alcázar y Doña L eonor de Prado, habiéndose p rom ovi
do el juicio necesario de testam en taría  de aquel y acep
tado sus hijos la  herencia  á beneficio de inven tario : * 

R esultando que en 4 de Noviem bre de 4863 se dió á ' 
D. Ignacio del A lcázar y Aguayo, h ijo  de D. A ntonio A l
cázar y Castañeda, la posesión de la m itad  reservablc de 
los m ayorazgos de P uñ an a  y Collera que le correspon
día desde el fallecim iento de su abuelo, porque su  padre 
D. A ntonio poseia el de A lm a d ia r, incom patible con 
aquellos; y que por escritu ra  de 43 de Ju lio  de 4865 se 
transig ieron  las reclam aciones de D. Ignacio con tra  la 
testam en taría  de su abuelo del m ism o nom bre por los 
perjuicios causados en la m itad  reservable de los bienes 
de dichos m ayorazgos, estipulando que D. Ignacio del 
A lcázar y Aguayo, á fin de ev itar á todos los in te resados 
en la testam entaría  cualquiera clase de responsabilidad 
que pudieran  tocarles como herederos de D. Ignacio del 
Alcázar C astañeda y Pacheco por el ejercicio de las ac
ciones que juzgaba le correspondían, se obligaba á in 
dem nizarles de e lla s , abonándoles cuanto  fueran com 
petidos á pagar en consecuencia de los m ayorazgos de 
P u ñ an a  y Collera:

R esultando que D. Ignacio del A lcázar y Aguayo en
tabló en 29 de Agosto de 4866 la dem anda actual para 
que se declarasen nu las y de n in g ú n  valor y efecto las 
ventas hechas por D. Ignacio del A lcázar C astañeda y 
Pacheco de las tie rras que habian  sido olivares de la 
dehesa y demás pertenencias del heredam ien to  de Colle
ra, ó al m enos nu las en tan to  en cuan to  excediera de la 
m itad de los bienes del v ínculo del m ism o nom bre, por 
cuanto la m itad  de él correspondía en propiedad ál de
m andante, y en su consecuencia declarar tam bién que le 
tocaba d icha m itad  del heredam iento  de Collera; conde
nando á los poseedores del m ism o D. F rancisco  Perez 
Gil y demás ai principio referidos á que le entregasen 
la  m itad  de todas las tie rras  y dem ás pertenencias del 
referido heredam iento de Collera, con los fru tos produ
cidos y debidos producir desde la m uerte  del a n te rio r 
poseedor h asta  la entrega, con los in tereses legales y las 
costas; y que en apoyo de esta pretensión alegó que si 
bien las citadas enajenaciones podían tener eficacia res
pecto á la m itad  del m ayorazgo referido, era necesario, 
para  que la tu v ie ran  en cuanto á la  o tra  m itad, que los 
inm ediatos h u b ieran  sobrevivido á su predecesor y qüe 
hubieran  llegado á ser tales in m ed ia to s : que lo prim ero  
habia  faltado respecto á D. Francisco deí Alcázar, y lo 
segundo por completo, porque ni D. Francisco  ni D. A n
tonio habian llegado á serlo: que el m ayorazgo de Collera 
era incom patible con el.de A lm achar, que estaba poseido 
por D. Francisco  y D. Antonio de Alcázar Castañeda en la 
época en que habian  in tervenido en las ventas de los bienes 
del prim ero, y por ello ni uno ni otro podían osten tar el 
títu lo  de inm ediato; siendo por tanto  nu la  su in te rv en 
ción y nulo el acto en sí en todo lo respectivo á la m itad  
de los bienes enajenados: que el dem andante ten ia  un 
títu lo  que no podia rechazarse , porque en la m ism a 
época en que las ventas se h icieron lo ten ia  de derecho, 
toda vez que entonces su tío D. Francisco poseia el m a
yorazgo de A lm achar incom patible, y su padre como se
gundo era sucesor del señorío de la Pa lm a porque po
seia el m ismo m ayorazgo de A lm achar cuando in tervino 
en las ventas, porque la autoridad judicial habia venido á 
declarar aquel títu lo  que án tes le correspondía aun  cuan
do no lo tuviese declarado; y que la ley daba derecho al 
inm ediato sucesor legítim o para  invalidar todos los ac
tos relativos á su parte reservable que hubiera  ejecutado 
su antecesor aunque in te rv in iese , no ya que no po 
día ser nunca  inm ediato, sino hasta  aquellos que n ingún  
obstáculo tuvieran  para  hacerlo, sin  que existiera dispo
sición legal que declarase legalizadas las ventas por 
concurrir á ellas los poseedores con los que se conside
rasen inmediatos:

R esultando que D. Francisco Gil y consortes im pug
naron la dem anda alegando que la nulidad de la ven ta  
objeto de ella no podia ser re la tiva  á la m itad  de la finca 
que se habla vendido p rim eram en te , porque de ella h a 
bía podido disponer librem ente el poseedor D. Ignacio 
del Alcázar C astañeda y P ach eco , sin o tra form alidad 
que el consentim iento del inm ediato sucesor, que habia 
obtenido de su hijo D. F rancisco  de P a u la , á quien se 
conceptuaba inm ediato; bastando para que la venta  su r
tiera sus efectos legales y perjudicara á otro que se p re 
sentase con m ejor derecho que h ub iera  un fundam ento 
para considerarle tal in m ed ia to : que .aun  cuando no lo 
hubiera sido, siem pre seria válida la prim era ven ta  por 
el consentim iento del otro herm ano D. A nton io , inm e
diato en aquella época, por las reglas del dem andante; 
pues habiendo consentido después en la ven ta  total de 
la  dehesa, se infería necesariam ente (pie m ejor consen
tiría  en la prim era: que D. Antonio del Alcázar no po
seia mayorazgo alguno al vacar el tic la Collera , porque 
el de A lm achar habia desaparecido; y según lo declara
do por la ejecutoria del Consejo, no existía incom patibi
lidad respecto á los cuatro mayorazgos de Castañeda con 
el de Collera , sino únieancnite con el que habian funda
do D. Juan Castañeda Pnrioearrrro  y su m ujer: que aun 
supuesta !a incom patibilidad , podia 1). Autm iin elegir 
entre lo.- dos m ayorazgo-.. y no era, poMble dudar que se 
decidía por el de Collera por su m ayor im portancia, ade
m ás de tenerlo  dem ostrado en la escritu ra  de Febrero 
de 4848 autorizando la segunda venia  de C ollera, y en 
la de división con su padre de otro mayorazgo y dei se
ñorío de la Calm a: que euahpiiera podía renunciar el 
derecho que le compitiera y el beneficio in troducido á su 
favor con tal que no perjudicase á tercero , lo cual de
m ostraba la insignificancia, de la renuncia  que hubiera 
hecho de su derecho al m ayorazgo, y aun de la elección 
del mismo en cuanto tenia relación con el que ha
bian adquirido los causantes de los dem andados, pues

habiendo asegurado en aquel acto D. A ntonio del A lcá
zar ser el inm ediato  sucesor del m ayorazgo, bajo cuya 
seguridad se habia verificado el co n tra to , liabia traspa
sado á los com pradores todo el derecho que se hab ia  ce
dido por quien era precisam ente la c ircunstanc ia  im por
tante uue daba vida al co n tra to , y sin .10 cual no se h a - 
h h  verificado; y por ello podían los dem andados hacer 
váVr ¿ í derecho preferente'que ten ia  D. A íitonio del A l- 
cázar al m ayorazgo de Collera: que lá  declaración de 
inm ediato sucesor al m ism o, hecha  eñ favor de D. Igna
cio del A lcázar y Aguayo , no era u n a  ejecutoria, porque 
por la naturaleza del asunto  podia cualqu iétá  otro so 
lic ita r un  fliejor derecho; y los dem andados, usando del 
que com petía á D. A ntonio  del A lc áz a r, podían ejeou 
tarlo  en este ju ic io , toda vez que era  él fundam entó  de 
ia validez de ia ven ta  qué indebidam eñté se tra tab a  de

^Resultando que absueltos los dem andados por la  sen
tencia de p rim era  instancia, que confirmó con las costas 
la Sala  p rim era  de la A udiencia de Sevilla  en 29 de Di- 
ciéfñÜre de 4868, in téfpúsó . el dém áñdánte recurso  de
casación citando conió infririgidáS _

4.6 La fundación del m ayorazgo dé Chilera , ley en la 
m áteria , por cuanto en élíst se p ró n ib iá i |¡su ce s ió n  en el 
viñCulo de o tra  persdná m ás que aé a^uejlos que no tu -  
vié'fa incom patib ilidád  pof poseer OtrÓ a por u sar ape
llid o s ,Mimbre ó a l c u r n i a s  d istin ta^  do elo A lcázar, y
se declaraba que D. A ntonio C astañeda hab ía  sido suce
sor éñ él v íñcü ló , siendo así que poseía el de A lm achar,
incom patible con el de Collera : . . . . . .

2.° La ju risp ru d en c ia  establecida por este Suprem o 
T ribunal en varias sentencias, en tre  ellas en la de Junio 
de 4865, sin  que se exprese la lecha del d ia , que declara 
subsistentes las incom patibilidades re la tivas al uso de

• arm as y apellidos: ,
3 o La ley de 44 de Octubre de 4820, restab lecida 

en 4836, que ordena que la m itad  reservable de los b ie
nes de un v ínculo pasen al inm ediato sucesor de e l, y 
expresa qüe este es aquel qüe h ab ría  de suceder en e 
mismo si el m ayorazgo su b sis tie ra ; y la  ju risp rudencia  
establecida en cuánto á este p a rticu lar por este Suprem o 
T ribunal en m u ltitu d  de sentencias , en tre  e lla s , adem as 
de la citada, la de 9 de Noviem bre y 30 de D iciem bre 
de 4865, que h an  declarado que el sucesor legitim o es 
aquel á quien debería pasar el m ayorazgo :

4.a E l árt. 704 dé la ley  de E nju ic iam ien to , que de
clara que el que obtiene la providencia desam paro en el 
in terdicto  de ad q u irir es el poseedor legitim o m ien tras  
no se ejercite contra él la  acción de propiedad y_ se le 
venza en juicio,' y dice que no se adm ita  reclam ación en 
con tra  de dicha posesión de m anera a lg u n a :

5.° E l m ismo artículo , por cuanto  sin estar revocado, 
roto y sin efecto el títu lo  de poseedor que ten ia  el recu r
rente del m ayorazgo de Collera en su  m itad  reservable; 
se le negaba el derecho de pedir la  n u lidad  de la  ven ta  
que en estos autos reclam aba, y lá reivindicación de los 
bienes que á aqüella  m itad  correspoiidTan:

6.° La expresada ley de 44 de Octubre de 4820 y la  de 28 
de Junio de 4821, en cuanto no se declaraba n u la  la v en 
ta de la dehesa de Collera, únicos bienes que constitu ían  
el m ayorazgo de ese nom bre , siendo así que por d ichas

disposiciones era n u la  la v e n ta , tan to  porque no se p e r
m itía  vender el todo de los bienes de un m ayorazgo, 
cuanto por la form a en que se hab ia  realizado dicha ven 
ta sin la concurrencia  del siguiente  llam ado en orden, 
que no podia ser otro que aquel que deberia  suceder en 
el m ayorazgo si este su b sis tie ra ; y la ju risp ru d en c ia  de 
este Suprem o T ribunal, que establece esa m ism a n u li
dad en m u ltitu d  de sentencias, y en tre  ellas en las de 9 
de Noviem bre y 30 de Diciem bre de 4865q

Y 7.a Las leyes desvinouladoras án tes citadas, y la ju 
risprudencia  de este Suprem o T ribunal establecida, en .re  
o tras sentencias, en la de 4 ele Mayo de 1866, por cuan to  
se habian  declarado convalidadas las nulidades com eti
das, siendo así que el re cu rre n te , que era el sucesor le
gítim o, no hab ia  hecho sem ejante con v alid ac ió n , ni la 
habia  hecho ni podido hacer L). A ntonio C astañeda H u r
tado de M endoza, porque en la ley sólo se declaraba ia 
nulidad, y en dicha sentencia  se habia declarado lo m is
mo, estableciéndose que en todo caso la  convalidación 
sólo podia darla  el que llegando á suceder la prestaba, y 
no n ingún, oifo qüe no ten ia  n i podia ten er titu lo  a lg u 
no para  ello: , , .. , . . • .. T , r; ..¿t . ,

v isto  sieñdo Ponente  él M inistro D. José r e rm in  de
Mñró ?

Oonsideráaffo que por IBS fcrtícylos 1 / ,  « .* #  &° A  la 
lev dé 11 do (M uln-e dB18áO¡ íe s ta b leo lfe  cri dÜ tté Ajtos-
tó  de 4836,* Süprim icftjñ téila 6láse de vinétiiacitfncs, 
se declararon libres los bienes que las com ponían, se dió 
la ín itad  de ellos ál poseedor; actual para que pudiese 
enajenarlos como dueño , p révia tasación y d ivisión do 
todos, con in tervención del sucesor inm ediato, y se obli
gó al poseedor á reservar la  o tra  m itad  para quien  debía 
suceder inm ediatam ente  en las referidas v inculaciones, 
si subsistiesen  , de cuya m itad  podriá tam bién d isponer 
lib rem ente  como dueño : •

C onsiderando que por el árt. 4. de la ley de ue 
Junio  cíe 4821, aclara to ria  de la  do 44 cíe O ctubre de 4820, 
y para facilitar la ejecución de esta so autorizó  á los po^- 
seedores: actuales de las v incu laciones suprim idas para 
enajenar la  m itad  ó m enos 'de  su  valor sin  la  prev ia  ta 
sación y  división que exigía el a rt. o. de la  de 44 de 
Octubre con ta l que obtuviesen el consen tim ien to  (M  si
guiente llam ado en órclen, no teniendo acción cualqu iera  
otro que pud iera  suceder legalm ente  p ara  reclam ar con
tra  lo hecho y ejecutado en v irtu d  del convenio de un

predeceso ^r^ndo ciue> en uso de ios, derechos que decla
ran  las expresadas leyes, D. Ignacio del A-lcázai’ y C asta
ñeda, poseedor de los m ayorazgos de la Palm a, P u n an a  y 
C ollera; vendió por e sc ritu ra  de 49 de Ju lio  do 4844 4ub 
fanegas de t ie rra  que h ab ian  pertenecido al ú ltim o  con 
aprobación y consen tim ien to  de su h ijo  prim ogénito  
D F rancisco  de P a u la , siguiente  llam ado en orden , el 
cual m anifestó que lo vendido era u n a  pa rte  ín fim a.de lo 

‘ que correspondía á la  m itad  de su  padre; no ten iendo  por 
consecuencia el dem andante", afinqúe íüesc legitim o su 
cesor del expresado vínculo  de C ollera, acción para re 
clam ar co n tra  la  v en ta  re fe r id a , según lo dispuesto en la 
m encionada ley de 28 de Jun io  :

C onsiderando, respecto á la  v en ta  de la  dehesa de 
Collera e jecutada en 4,° de Marzo de 4848, que nada puede

influ ir co n tra  el derecho sucesorio de D. A nton io  del 
A lcázar la incom patib ilidad que tuv ieron  para poseer 
unidos los m ayorazgos do P u ñ a n a  y Collera con el de 
A lm achar , porque adem ás de que aq uella  incompati
bilidad era pa ra  re ten er y no para  ad q u irir, habiendo 
fallecido D. F rancisco  de Pau la  A lcázar en el año 1847 
poseedor de los bienes que hab ian  pertenecido  al expre
sado' vínculo  de A lm ad ia r, pasaron á las personas Ha_ 
m adas por la ley para  que d ispusiesen de ellos como due
ños, y basta sabor que son dueños para  com prender qUe 
no es posible sobre los tales bienes re te n c ió n , reserva 
ni incom patib ilidad  alguna:

C onsiderando que no hab iendo  poseído el D. Antonio 
del A lcázar ni án tes ni después de la  ley de 14 de Octubre 
de 1820 el m ayorazgo de A lm achar, se hace de todo pun
to im posible la incom patib ilidad  que Te a tribuye su hij0 
para  ad q u irir  la  m itad  de los bienes procedentes de las < 
v inculaciones que poseyó su p ad re , y es evidente su ca
rác ter cíe inm ediato  sucesor á las m ism as , toda vez que 
la  sucesión de e lla s , inclusa  la de Collera, era regular 
siendo por lo m ism o in d ispu tab le  el derecho preferente 
al cié su  h ijo  dem andante:

Cóñsidéranclo que el in te rd ic to  de ad q u irir  la mitad 
re&eTtáble de los m ayorargos ele P u n a n a  y Collera, que 
ófct&fó el recu rren te  en el Juzgado ele la Palm a, es inútil 
jfár& ilii pleito de propiedad; y adem ás es. nulo en cuanto 
á las lincas litig io sas , porque según el art. 694 de la W  
de E n ju ic iam ien to  civil, es req u is ito  indispensable para 
que el in terd icto  proceda que nadie posea á títu lo  ríe due
ño ó u su fru c tu ario  los bienes cuya posesión se pida, y los 
en cuestión se v ienen poseyendo tranq u ilam en te  por los 
dem andados como dueños desde los expresados años 
de 4841 y 4848:

Y considerando que, bajo estos supuestos, al absolver 
la e jecu toria  á los dem andados no h a  infrirtgido la fun
dación del m ayorazgo de Collera, n i la ley de 44 de Octu
bre do 4820, ni la de 28 de Jun io  de 4821, ni el art. 704 
do la ley de E n ju ic iam ien to  civil, y que tam poco ha con
tra riad o  la d o c trin a  ele las va rias  sen ten c ias de este Tri
bu n a l Suprem o que se c itan  en el recurso;

Fallam os que debem os d eclara r y declaram os no' ha
ber lu g ar al recu rso  de casación in terpuesto ' por D. Igna
cio del A lcázar y A guayo, á qu ien  condenam os á la pér
dida de la can tidad  por que prestó  caución, que pagará si 
v in iese á m ejor fo rtuna, d istribuyéndose  entonces con ar
reglo á la ey, y en las costas; y devuélvanse los autos á la 
A udiencia  de Cáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sentencia , que se pub lica rá  eñ lá 
G a c e t a  y se in se rta rá  en la  Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias ^necesarias , lo p ronunciam os 
m andam os y firm am o s.= M au ric io  G á rc ía .= Jo sé  María 
Cáceres . =  L aureano  de A rrie ta . =  José M aría H aro .=  
Joaquín Ja u m ar.= Jo sé  F e rm ín  de M u ro .= F ern an d o  Pe
rez de Rozas.

P u b lica c ió n .= L e id a  y pub licada  fué la  sen ten c ia  ante
rio r  por el lim o. Sr. D. José F e rm ín  de Muro, M inistro  del 
T rib u n a l Suprem o de J u s t ic ia , estando celebrando au
diencia pública  la  Sala p rim era  del m ism o el d ia de hoy, 
de que certifico corno E scribano  de C ám ara hab ilitado .

M adrid 24 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= L in o  C arrion  H i- 
nojal, habilitado.

M INISTERIO D E ULTRAM AR.

E s t a d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE.

J e n n e tte . ............................................
A frica ........................................... ..
G ongo ................................ .................
Je n n e tte . .....................................

C a lab ar................................................
M andingo.......................................  •
O alabar......................... ......................
B eu m iz .............................................

E s t a d o  del í 

NOMBRE DEL BUQUE.

SU GLASE.

G o le ta ...................
V apor.....................
V apor-correo . . .
Goleta.....................
B a rca ....................
V apor-correo .. . .
Idem ......................
Id em ......................
Idem ......................

movimiento de bu i 

SU GLASE.

NOMBRE

DEL

CAPITAN.

Mr. G u ik ......................
Mr. J. C lam ey .
Mr. Croff......................
Mr. G uik ......................
Mr. Ogg........................ •
Mr. H am ilto n .. . . . . .
Mr; D av is ....................
Mr. H am ilto n ..............
^[r. H a r tó n ..................

ques de guerra habido

NOMBRE

DEL

COMANDANTE.

ii

BANDEI

Ing lesa. ; . 
Id e m . . . .  
Idem . , . .

! Idem  
Idem . • . .  
Id e m . . . .  
I d e m . . . .  
Id e m . . . .  
Id e m . . . .

eh el puer

BANDERA.

\á.

ito de S

NÚMERO

de
tripu

lantes.

NUMERC

de
tripu
lantes.

44
50
42
44
44 
22

¡ 48 
42
45

'anta L

MÁQl

Su

clase.

) M»ÁQ

Su

clase.

Hélice, 
Id e m ..

Hélice. 
Id em .. 
Id e m .. 
Id e m ..

uibel de

J IÑ A .

Caba
llos de 
fuerza.

lU I N A .

Caba
llos de si 
fuerza.

40
250

, 250 
275 
250 
200

5 Fernán

NÚMERO

de

cañones.

’oneladas 
de 

u arqueo.

90 y2 
438 
765 

90 R. 
260 
763 
745 
763 
909

do Póo di 

Dia.

ENTRADA.

Dia.' Procedencia.

6 B o n n y ............
3 Idem ................
3 A lm acenes . .

45 B o n n y ............
45 C a la b a r .........
48 C am arones. 
24 C a la b a r . . . . .

ir ante el mes de la 

ENTRADA.

Procedencia.

Dia.

29
6
3
5
3

45
47
49
25

fecha.

Dia.

SALIDA.

Destino.

C am arones. 
P .P .0 deL aan d a . 
C am arones. 
Idem.
E lobey.
C alabar.
Bonny.
Idem.

| L iverpool.

SALIDA.

Destino.

San ta  Isabel 25 de Noviembre

C orbeta, i ............

i de 4869.=E1 Secr

Mr. Segurono .............

e tario  in te r in o , Clemei:

In g lesa .. .  

ite Ram os.

72 Vapor. 420 2 49 B o n n y ....................... 24 A la m ar.

D irección general de Instrucción  pública .

PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  de las obras presentadas én él M inisterio de Fomento en el mes de Diciembre de 1869, en virtud  
del tratado celebrado con F ran cia en  15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria .

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3
46
47

47

LIBROS.
Magasin d’éducation et de récreationx.............
Idem  id. id .................................. ......................
Compendio de la h is to ria  g rieg a ......................

Cours é'lémentaire de m écanique s ta t iq u e . . 
N otions élém entaires cThistoiré n a tu re lle . . .
T raité élém entaire de c o m p ta b il i té ............
Les enfants de la ferm e............. ......................
Les chasseurs de g ira fes ........................................
Merveilles de la pein tu re, seconde se r ie . . . .  -

J. V e r n e . .....................
Id em .................................. i
V. D u ru y .......................... ..

E. C ollignon......................
L a u i in . ................................

J. Hetzel. (Cuad.0 432). 
Idem. (Cuaderno 433) 
L. H ácíiette  et com 

pagine .........................
Id em .................................
Id e m .................................

Uno en 4.° 
Uno en 4.°

Uno en 46.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.° 
Uno én 48.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.° 
TTrm on 'IP 0

\ C ourcelle........................ ....
Mlle. J. G ou ran d ..............

Idem . . . . . - ................
Id e m ................................

M ain -R eid ..................... Id e m .................................
l L. V iarclot.......................... Id e m .................................
)) D uplessis Id e m .................................

Manuel de travaux  á i ’a ig u ille . ........................
L ’école B uissonnier

Mlle. Cccile R e g n a rd . . .  
Mme. J. M aree l. ..............

Id em ___ . . . . . . . . . .
Id e m ................................

Les m erveilles de la  scu lp tu re L ouis V ia rd o t ................... Id em .................................
L a m aison ro u lan te ............. .............................
L ’hom m e p r im it if .......................................

Mme. de S to b z .. . . . . . . . I d e m . ..............................
11VJ Vil io .

Uno en 48.° 
Uno en 48.°
í T it o p n S ^

L ouis F ig u ie r ................... Id e m ...............................
tjRi iívsfi rif^ ctp'pvpc
Voy ages aérien s .......................................................
Les naufrages, ou v in g t m ois su r un  re c í í  

des illes A uckland

G la ish er......... .................... Id e m .......................
UI1U Gil o.
Uno en 8.°

Uno en 8.°
Uno en 8.°

Uno en 48.°
14 entgs. en 8.° 
Uno en 48.° 
Uno en 48.°
Uno en 48.°
Uno en 4.°

»
Id e m .................................

Les P ierres . . .  .............................. L . L im o n in ....................... Id e rn ................ ...............
Les m erveilles de la  ceram ique, troisiém e

p a r t ie ............................................. ........................
Le tour du m onde..................... ............................
La vie en fern a l............... .. ¿ ..............
Les Masqués. Opéra comique en tro is ac tes ..
Madame P an talón ..................................................
La Princesse eblouisante (á lb u m )...................

Jaq u em art.. . . . .  i ............ Id e m ......... .. .
»

20

E d. C harton  . . . - ..............
E m ile  G áb o n iáñ ..............
N u itte r  et B eau m o n t. . .
P au l de K ock .; ----- .: . . .
L ap ine ...................... . . . . ' .

Id e m ................
E. D en tu ...................... :
Léon E scud ier ______
V; S a r to r ju s ................
L. H achette  ...................

47
m ú s ic A .

Les Másqués. Comédie ly riqúe  én tro is actes. 
Norm a. Fan taisie  pour le piano á quatre  m ains 
Le B arbicre de Sevigíia. Idem  id. i d . . . . . . . .
L a Sonám bula. Idem  id. id ........... . ................
Deüx rom ances sans paroles pour p iano, p re

m ier L e lia ................; ...........................................
Fan ta isie  su r F aust pour violon avec accom -

pagnem ent do piano : ..........................................
Gavotte favorite de Marie A n to inetto  pour

p ian o ....................... .................................. ..............
Les Canards Tyroliens. Quadrille p o u r piano.
Lci POlldrc clfi P bi*1 ityiiti7Tnin ü n a rln llp

Cario P e d ro tti .................. L. E sc u d ie r ................. .. Uno en 8.° 
Uno en 4.° 
Uno en 4.° 
Uno en 4.°

Uno en 4.°

Uno en 4.°

Uno en 4.° 
Uno en 4.°

»
))
»

Les fréres B illem a..........
IÚ em .. ...............................
Id e m . ; .................. ..

Jules. C o hén .......................

IT. V ieuxsem ps.................

Oh. N euste ld t....................
Tlenri M ax..........................

Id e m ................. ..............
Id e m ............  ...........  *
Idem  ............

Id e m .................................

'A. C houdens. . . . .

E. I-leu.............................
Id e m ................................

*

x oí 11J.11 Ui ll HUi ŷ U.CuLll IJLil̂  . • • • . »
Im prom ptu. Valse pour piano. ........................ .
Suez. Grand galop brillan t pour p iano ...........
Le C anards Tyroliens. C hanson........... ...............
Réno de Printem ps. Sonnettc .........................
Les Pifferari. D uettino .......................................
Les D entilliéres de Bayeux. Id e m .....................
Le Joyer paterncl. Mélodie allem ande póur

E. B ro u ste l........................
i le n ri C cllot..................
Mlle. T h ó résa .....................
A drien F a lcz y ..................
L uigi B ó rdese ...................
Id em .....................................

Id e m ................... ; ...........
A. C houdens................
E. TIcu............................
Id e m ................................
Id em ................................
A. C houdens.................
Id em ................................

Uno en 4.° 
Uno en 4.° 
Uno en 4.„° 
Uno en 4.° 
Uno en 4.° 
Uno en 4.° 
Uno en 4.°,

E. lTeu........................... Uno en 4.°

Madrid 8 de Enero de 4870.—E l D irector general, M anuel Merelo.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de Hacienda.
XiibsecrpAaría.

El Sr. M inistro de Hacienda ha señalado el jueves 1.3 
d d  corriente, a las doce do la m añana, para  recib ir en su 
despacho de osle M inisterio á los Sres. cx-M inistros y 
Jetes suponeros de H acienda, cesantes ó jubilados, que 
no hayan ju rado  la C onstitución y deseen hacerlo  con 
arreglo a lo que determina la ley de 18 de Diciembre

últim o, in se rta  en h r G a c e t a  del .19; y lia d i s p u e s t o  que 
en eí m ismo dia. y ho ra  puedan p restarlo  an te  el D irector 
general del Tesoro público los Jefes de A dm inistración  
de H acienda que se encuentren  tam bién en situación 
pasiva.

Madrid 9 de Enero  de 4870.—E l Subsecretario  , Joa
quín María Sanrom á.

Dirección general del Tesoro público.
E n  cum plim iento  de lo dispuesto en orden de S. A. 

el Regento del Reino de 8 del p resente mes, se proeode- 
á las doce de la mañana del miércoles 42 del actual,

en el patio  grande del M inisterio  de H acienda, á  Ja que
m a de 14.922 bonos del Tesoro y resguardos in te rin o s 
de los m ism os, ex is ten tes  en la T esorería  C en tra l y ad
m itidos en pago de plazos de bienes desam ortizados.

Lo que se an u n cia  p ara  conocim ien to  del público.
M adrid 40 de E n ero  de 4870 .= A . M. La°*e.

N ota de los 20 prem ios miago res y  su  local riac ion en el 
sorteq de 10 de E nero de 4870.

Premios. #
Números. — Administraciones. 

Escudos.-

44.332 60.000 Puen teáreas.
44.430 20.000 P uerto  de San ta  María.

9.060 40.000 M adrid.
’ 2.603 4.000 Idem .
8.474 4.000 Granada.
8.494 4.000 Madrid.
5.478 4.000 A léala  de .llenares.

38 4.000 San Sebastian.
6.354 4.000 Idem .
4.473 4.000 Badajoz.
3.441 4.000 Castellón.

332 4.000 Ta falla.
44.556 4.000 Valencia,

2,210 4.000 San Sebastian.
2,216 4.000 Cádiz.
4.858 4.000 M adrid.
7.874 4.000 Idem .
5.617 4.000 Badajoz.
4.957 4.000 Málaga.
9.505 4.000 Sevilla.

E n  los sorteos celebrados en este dia, en la form a pre
ven ida  por real orden de 19 de F ebrero  de 4862, para 
ad jud icar el prem io de 250 escudos concedido á las huér
fanas de m ilita res y p a trio tas m uertos en cam paña, y los 
cinco de 50 escudos cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz, han  resulta
do agraciadas las s ig u ien te s: ■

l luérfa  na.
Doña M argarita Casanova, h ija  de D. Ram ón, Capitán 

de in fan tería , m u erto  en el campo del honor.

Doncellas.
María Cruz R am írez y F ern an d ez  do A ntonio, dclCo 

legio de la Paz.
Juana  Ortega de Mateo, de id.
P a trocin io  G arrido de Eimon, de id.
M anuela López de Manuel, de id.
Bal bina Perez de R am ón , de id.

Prosptclo  del sorteo que se h a  de celebi’a)' en  Madrid el 
dia  49 de Enero de 1870.

lía  de constar de_ 15.000 b illetes al precio de 20 es
cudos cada uno, d ivididos en décim os, y por eonsL uientc 
a razón de dos escudos Ja fracción ó décimo. *

Los prem ios lian de ser 750, im portan tes 225.000 es- ■ 
cunos, d istribu idos fio Ja m anera  siguiente:

Premios‘ Escaldes.

] .................................  de................................... 60.000
................................... de...............................  20.000

,¿  .................................. do .................................. 40.000
...............................  de 4 . 0 0 0 . . . , ............... 4 7.000

;p;(J ..................................  de....... 200....................  90.000
- b 0 .................................. de........100.................... 28.000

730 ' 225.000

El sorteo se etecíuaru en el d u ca l destinado al efecto 
en la Im brica Nacional del Pello (Paseo de R ec o le to s ) , 
com enzando a las nueve de la m añana del dia citado, con 
las solem nidades p rescritas por la  in strucc ión  del ramo.
\  con as debidas solem nidades se liará después un do
ble corteo especial para ad jud icar vui p rem ie  db 2c0 es-



rudos cuín' las huérfanas de militaras y patriotas muer
tos en campaña, y eiiieode á 50 entre las doncellas aco
gidas (Mi el llospieio y Colegio dé la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la venid del Presi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones délos sorteos^ Al 
día siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al publico por medio de listas impresas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pararán en has Administraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trastereneias do 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 10 de E n e r o  de 1870. -P. O ., Secados.

Dirección de la Caja general de Depósitds.
El dia 11 del corriente mes satisfará esta Caja, desde 

l a s  diez de la mañana á las dos de la tarde , los intereses 
del segundo semestre de 4860 por los efectos públicos y 
billetes hipotecarios depositados en la misnia, cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 08 al 419 
inclusive respecto á los primeros, y del i 41 al 150, tam
bién inclusive, en los segundos.

Madrid 10 de Enero de 4870.=E l Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 12 del corriente mes satisfará está Caja, desde 
las diez de la mañana á las dos de la tarde, los intereses 
del segundo semestre de 1800 por los efectos públicos 
y billetes hipotecarios depositados en la misma, cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 120 
al 450 inclusive respecto á los primeros, y del 151 al 
160, también inclusive, en los segundos.

Madrid 40 de Enero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección genetal del Patrimonio 
que fué dé la Corona.

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de 
esperma inglesa existentes en Palacio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general para los que deseen interesarse en la 
licitación.

El acto tendrá lugar el dia 13 del actual y siguientes 
en esta oficina, á las doce de la mañana, verificándose la 
subasta por lotes de seis libras.

Madrid 8 de Enero de 1870. = E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre  
Málaga íj Torróx.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Málaga á Torróx la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas y 45 minu
tos; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general1 de Comunicaciones, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4".a Para el buen desempeño de esta condufccion de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Málaga.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el. contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que ’ impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente, una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien Id 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir ^ c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire ebservicio, sin que tenga 
esto derecho- á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Ga c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Torróx, asistidos.de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 44 
de Febrero próximo, á la hora y  en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.300 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

io . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Torróx, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 430 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en̂  que el licitador  ̂ se 
compromete á prestar el servicio, asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponen te por la que 
conste- su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita,

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse,

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Málaga á Torróx y vico versa por
el precio de escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en espliego aprobado por S. A. el Regente del 
R eino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en lavor de 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en c 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el Contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su Otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la. Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder fil traspasar sin previo permiso del Gobierno.

20. E l rematante quedará sujeto á lo qüe previene 
el art. 5.° del real decreto de 21 do Febrero de 4852 si 
110 cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sCdñ los resúltados de las pro
posiciones que se hagan, cóilló igualfiiéiiié la iorífiá y 
concepto do la subasta, queda siempre feservada al Mi
nisterio de kt Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1# de Diciembre de 1860.=E1 Director gené-
l ’M 1 V n n n n o i r »  f - ¡ r S r/í; . l  C>7.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse cí pública sil-
basta la conducción d iar ia  del correo de ida y vuelta
entre la estación del ferro-carril  en Silla y la estafeta
de Dénia.
4.a El contratista Se obliga á Conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril en Silla 
á la estafeta do Dénia la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que efe ellos partan para 
otros destinos.

2.a La distancia de 90 kilómetros que .comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 46 horas; y las de en
trada y salida eií los pueblos deí transitó y extremos se 
lijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por ios retrasos cúyas causas ño se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel edrres- 
pandiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que sé originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de está conducción de
berá tener el contratista el numero suficiente "dé caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio de los Jefes de (joiiiüíiicácionos de 
Valencia y Alicante, y cárruájés decentes dolí almáééfi ó 
sitio independiente y separado del de los viajeros y equi
pajes para la correspondencia y periódicos que circulen 
por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y cscribiL

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se Conduzca la cor
respondencia, y de presevar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios dbl servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aqüel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Sec
ción de Comunicaciones de Valencia.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servició, cuyo dia se fijará ál 
comunicar la aprobación superior de lá subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si ch esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres ineses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguíiá ; pero si él número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó  disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte coíTéspondien- 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 chas siguientes ai en qué se le dé él aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda ál Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata, Si hubiese necesidad de suprimir la linca,  ̂el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio ,• sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43: La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines
oficiales de las provincias de Valencia y Alicante y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas prpvincias y Alcaldes de Silla y 
Dénia, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia 44 de Febrero próximo, ála hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.700 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las dos provincias citadas, ó en 
otra de las Administraciones de Rentas de Silla ó Dénia 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 270 escudos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor , que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta le 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán én pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilie 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en k 
condición anterior, y una certificación expedida por e 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la qu< 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuentí 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedai 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones sé observará U 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corre< 
; diario desde la estación del ferro-carril en Silla á la esta

feta de Dénia y vice versa por ;el precio d e .. , . .  escudo 
anuales, bajo las condiciones contenidas ¡en [el plieg< 
aprobado por S. A. el Regeñte del Reino.»

Toda proposición que no se hálle redactada éh esto 
términos, ó que contenga modificaéion ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, sé ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favo 
del mejor postor, sin perjuicio, de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a 
Gobierno.

20. Si.de la comparación de las proposiciones resul
tasen Igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá ei 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medi¡ 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas qu 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta de 
rematante los gastos de.su otorgamiento y de dos copia 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente par 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, (no se podrá subarrendai 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo qué previen 
el art. 5,° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si n 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamicnto de la escritura, ó impidiese que esta teng

. efecto en el término que se le señále.
24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro 

posiciones que so hagan, como igualmente la forma ; 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempr 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 20 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
vnl Vmnníiin 7,n I nr/

La estación telegráfica de Da roca, provincia de Zara
goza, mandada establecer por orden de S. A. el Regente 
del Reino de 4 dé,Setiembre del año próximo pasado, se 
abrirá con servicio limitado para la correspondencia ofi
cial y privada interior ó internacional el dia 4.° de Fe
brero próximo.

Madrid 9 de Enero de 4870.=E1 Director general, Ve
nancio González.

La estación telegráfica municipal de Játiva , provin
cia de Valencia, establecida cóií arreglo á la segunda báse 
del decretó dé 28 de Ñovleiñbiñ dé l808 , se abrirá con 
servicio limitado pafa la correspondencia oficial y priva
da interior é intérriácioiíal él dia 4.“ dé Fcbfero pró
ximo.

Madrid 40 dé Enefó de 487Ü.=E1 Director general, 
Venancio González.

t e s o r e r ía  Cehtral de la tíacienda pública.
El dia \2 del corriente, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería?'Central el 
cüpón vencido en 31 de Diciembre último de los Bonos 
del Tesoro, y cuyas carpetas de señalamiento lieven los 
hit fileros 201 ai 217.

Madrid i 0 de Enero de i87Ó.=lnocente Ortiz y Ca-

Secciori y  Gafainété b en tra l  de Córreos.
Cartas detenidas por  falta dé franqueo éñ 9 de Enero  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

220 Antonio Brea   Villarejo.
22f Benito Simón  Fuencemillan.
222 Cárlos Gómez Tarragona.
223 Ceferina. V i a b i a g a . ¿ . Villafranca.
224 Cristóbal Serrano;. . . . . . .  i . . .  Ubeda.
225 Cándido G o n z á l e z A j a l v i r .
226 Édouard Maison . . . . . . . .  i . . . ;  Saigon.
227 Eduardo Vilar. ¿ C o r u ñ a .
228 Epifanio Ju liá n :. . Barajas.

,220 Francisca Hernández. . Camarenilla.
230 Félix iluiz . . . . --------    . ¿ . . .  Pezuela.
234 Francisco Marzo;, .......... .. Alhaurin.
232 Juan Saez. ¿ . Escorial.
233 José R úa......................................... Salamanca.
234 Juan Jorucha; . ;  ¡ ¿ ¡ ¡ : ¡ t ; : . .  Jadraque.
235 José Vicente.......................... .. Zaragoza.
236 José Carúé. ............ Táráñcon.
237 | Luis M a r t i n é z V i l c h e s .
238 Luis Peña..................... .................Gomariz.
239 LeonYanguas...............................Villafranca.
240 Miguel O r t i g o s a ; . P a m p l o n a .
241 Margarita Ptiertá........................ Valladolid.
242 Pascual Zaera.............................. Santiago.
243 Severo T o rre .; ;  .  ......................Soto de Came-

I . .. ros.
244 Viéénté CrOfiZáléz  Ajalvir.

Mádrid 40 dé Enero de 487Í).==EÍ Inspector Jefe, Juan 
Morátiíla.

Góbiérnó dé la provincia dé Álméría.
Sección de Fomento — Faros.

No habiéndose presentado proposición alguna en el 
acto de la subasta que tuvo lugar en el Gobierno civil 
de Cádiz y en este de mi cargo el dia 6 de Diciembre pró
ximo pasado para el suministro del aceite de los faros 
de está provincia, correspondiente al año económico 
de 1869-70, cuyo anuncio se publicó en el Boletín oficial 
número 424 de' 23 de Noviembre ánterior y en lá G a c e t a  
d e  M a d r i d  del dia 28 del mismo, la Dirección gehéral de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio ha 
ordenado se proceda á una segunda subasta en Cádiz y 
en esta capital bajo las mismas bases que las ya ce
lebradas.

En su consecuencia he acordado que dicha segunda 
subasta tenga efecto simultáneamente el dia 3 de Febre
ro próximo, á las doce de su mañana.

Lo que se inserta en él Boletín oficial para conoci
miento del público.

Almería 3 do Enero de 1870.= Tomás de A. Arderius.
A - S

Ayuntamiento popular de Mieres.
ü . E lo y  Samjiil y Sam pil, Alcalde popular de Micros,

en la provincia de Oviedo.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Mé

dico titular de este Concejo por renuncia de D. Amú.s 
Calderón que la servia , dotada con el sueldo anual de 700 
escudos, el Ayuntamiento que tengo la honra de presidir 
acordó anunciarlo así cu el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que las personas que 
deseen optar á ella presenten sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secretaría del mismo dentro 
del preciso termino de 30 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en los antedichos perió
dicos oficiales.

Las condiciones bajo las cuales debe servirse dicha 
plaza se hallan de manifiesto en esta Secretaría á fin de 
que los aspirantes puedan enterarse de ellas.

Micros 6 de Enero de 1870.= Eloy Sampil. M—39

Ayuntamiento constitucional de Carrion 
de los Condes, provincia de Paleñcia.

Se halla vacante la única plaza de Médico-cirujano 
titular de Beneficencia de esta villa, dotada con 6.000 rs. 
del fondo municipal, 1.000 del hospital y 500 del fondo 
de presos pobres. Es su deber asistir gratis hasta 200 fa
milias pobres, al hospital y á los presos de la cárcel del 
partido, pagados por trimestres y en metálico; quedando 
en libertad de avenirse con el resto de los vecinos, que 
próximamente ascenderán á 500.

Los aspirantes dirigirán al Alcalde sus solicitudes en 
el término de 20 dias, acontar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á las que acom
pañarán copia del título y hoja de servicios legalizados 
por Escribano, ó certificados por el Subdelegado de Sani
dad doiidc resida el aspirante.

Carrion de los Condes 5 de Enero de 4870.=E1 Alcal
de , Ventura Merino.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Laureano Fernandez Merino. C—9

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

•

Extracto de las inscripciones defectuosas correspondien
tes di Ayuntamiento de M arrón y pueblo de Cereceda (1).

Rústica en Isecá, D. Antonio Cábadás. Venta. Sin lin
deros, 1833.

Idem én Iseca, Doña Manuela Blanco. Adjudicación. 
Sin linderos, 4853.

Idem en Llanillo, D. Francisco Bustiilo. Venta. Sin 
linderos, 4849.

Idem en Lláin* D. Julián Süsvilla. Venta. Sin linde
ros, 4832.

Idem en Liseca, D. Patricio Trueba. Venta. Sin lin
deros, 4844.

Idem en Lusera, D. Patricio Leyta. Adjudicación. Sin 
linderos, 4860.

Idem en Losera, D. Antonio Iriastrillás. Hipoteca. 
Sin linderos* 4860.

Idem en Manzanal, D. Manuel Véíar. Venta. Sifi lin
deros, 4848.

Idem en Nozalerá, D. Francisco Iturralde. Venta. Sin 
linderos, 4853.

Idem-en Palma, D. Bcfiito Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 4839.

Idem en Povedal, Iglesia de Limpias. Censo^-Sin lin
deros, 4840.

Idem en Fovddal, D* Francisco Iturralde Palenque. 
Venta. Sin lindefos, 48307

Idem en Remolina,.Loña Clara Crespo Léyta. Adju
dicación. Sin linderos, 4860. •

Idem en Rivera, D. José Ábáscál. Vefitá. Sin linde
ros, 4843,

Idem en Rubiente, D. Pedro Fernandez Herrero. Hi
poteca, Sin linderos, 4864.

Idem en Rubiente, D. Melchor Alvarado* Ventá. Sin 
linderos, 4857.

Idem en Rubiente, D. Manuél Abascál. Venta. Sin 
linderos, 4837.

Idem en Rubiente, D. Francisco Abascal. Ventá. Sin 
linderos, 4833.

Idem en Rubiente, D. José Rivero Palacio. Censo. Sin 
linderos, 4837.

Idem en Rubiente, D. Francisco Sainz Madrazo. Venta. 
Sin linderos, 1837.

Idem en Rubiente, Doña María Francisca Crespp. Pro
mesa de dote. Sin linderos, 4839.

Idem en Rubiente, I). Juan Manuel Guilez. Venta. Sin 
linderos, 4834.

Idem en Rulastras, D. Juan González Iturralde. Venta. 
Sin linderos, 1831.

Idem en Santiago, I). Juan Apolinar Fernandez. Hi
poteca. Sin linderos, 4848.

Idem en Somarren, D. Cipriano Setien. Venta. Sin lin
deros, 4855.

Idem en Tejera, D. Alojo Crespo Leyta. Adjudicación. 
Sin linderos, 4860.

Idem en Tejera, D. Luis Crespo Leyta. Adjudicación. 
Sin linderos, 4860.

Idem en Vincon , Juan Ruiz Susvilla. Venta. Sin lin
deros,. 4 833.

Idem, í). Andrés Garmilla. Ventá. Sin sitio, 1851.
Idem, D. Pedro Cueto. Venta. Sin sitio 1842.

(■I) Véase la Gaceta de ayer.

Ideín, D. Juan LarráUri. Adjúdieáéioíi. Sin sitio, 4856.
Idem, Doña Luisa Iturraldé; Adjüdicaciofi. Sin Si

tio, 1862.
Idem, Doñá Tomasá Aiituñahd. Adjudicación. Sin si

tio, 4862.
Klein * D; Ftaílcisco Sáinz Mádrázo. Véiitá. Siii si

tio* 4840.
Idérh, Doñá Juáriá Afituñáno. Adjüdicácioh. Siti si

tio, 4862.
Pueblo de VéHallú.

Rústica eíi Aguás SÓeás, Ü. Antonio Lándá. Ventó. Sin 
linderos, 4832. .

Idem en Afénoéá, D. Ahtófiio Landá. Ventá. Síli iíti- 
déi-os, 4836:

Idem en Arenales, D. Rafáéí Setierl. Venta. Sih Üri- 
detos, 4843.

Idem efi Arenales, D. Cárlos Cdtfiéjó. Vefitá. Sin lin
deros, 4862.

Idem en Arenal, Doña Casilda García Maza. Promesa 
de dote. Sin linderos, 4864.

Idem en Abuela, Doña Manuela Gofiiez. Adjudicación. 
Sin. linderos, 4862.

Idem en Alvear, Doña Juana Sainz Cóndé. Permuta. 
Sin linderos, 4832.

Idem en Alvear* D. Pablo Gutiérrez. Venta. Sifi lin
deros, 4832.

Idem en Alvear, D. Antonio Lahda: Véfitá. Sifi lin
deros, 4832.

Idem en Alvear, D. Rafael Sétiém Ventá; Sin linde
ros, 4840.

Idem en Alvear, D: Francisco Sáinz; Véfitá. Sifi lin
deros, 4844.

Idem en Alvear * D: Franeiséó Otero. Venta. Sifi lin
deros, 4854.

Idem en Bárcena, Doña Antónla Collado. Venta. Sin 
linderos, 4853.

Idem en Bárcena, D. Benito Iturralde. Venta. Sin 
linderos, 4848.

Idem en Bárcena, D. Antonio Landá. Venta. Sin lin
deros, 4846. . . , .

Idem en Bárcena, D. Antonio Landá. Venta. Sin lin
deros, 4 85o.

Idem en Bárcena, D. Pió Diego. Venta. Sin linderos, 
1857,

Idem en Bárcena, D. Simón Ai varado. Venta. Sin lin
deros, 4 83i. ,

Idem en Bárcena, Doña Antonia Gómez. Adjudicación. 
Sin linderos, i 862.

Idem en Bárcena* D. Antonio Landá. Venta. Sin lin
deros* i86í.

Idem en Bárcena, D. José Sainz. Venta. Sin íinde- 
ros, 4860.

Idem efi Bárcena, D. Vicente Ortiz. Véntá. Sifi linde
ros, 4847.

Idem en Barceñarid, Dóñá Antóñiá GonidZ. Adjüdicá- 
cion. Sin liridérbs, 48.62.

Idem en Báo* D. Rafael y Doná Jüliaña Setiéfí. ÁtíjÜ- 
dicácion. Sin linderos,. 4862.

Idem en Barrera, D. Franciscb ítürfáldé. Venia. Slri 
linderos, 4855.

Idém en Campó, D. Antonio Lándá. Véfitá. Sifi linde
ros, 4846.

Idem en Campones, D. Francisco Sainz. Venta. Sin 
linderos, 4844.

Idem en Cagigal, D. Manuel Iturralde. Hipoteca. Sin 
linderos, 4861.

Idem, en Calle, D. Cipriano Setien. Venta. Sin linde
ros, 1836.

Idem en Contravárrao, D. Diego Madrazo. Adjudica
ción. Sin linderos, 4862.

Idem en Cerrada, D. Antonio Aja. Venta. Sin liríde- 
ros, 4862.

Idem en Condal, D. José Peña. Venta. Sin linde
ros, 1848.

ídem en Condal, D. Manuel Tabérnilla, Venta. Sin 
linderos, 4834.

Idem en Col*rocal * D. Cipriano Setien. Permuta. Sin 
linderos, 4838.

Idem en Cruz, D. José Setien. Venta. Siñ linde
ros , 4853.

Idem en Cruces, D. Gregorio Tabérnilla. Venta. Sin 
linderos, 4840.

Idem en Cuadrilles, D. José Peña Collado. Venta. Sin 
linderos, 1847.

Idem en Fresno, D. Felipé Setien. Vefitá; Sin linde
ros, 4836.

Idem en Guvcrniage, D. Vicente Gándara. Venta. Sin 
linderos, 1859.

Idem en Guvcrniage, D. Pedro Perez. Retróvcrita. Sifi 
linderos, 1859.

Idem en Guvcrniage, D. Rafael Setien. Venta. Sin lin
deros, 4843.

Idem en Guverniage, D. Felipe Seti«n Aedo. Ventá. 
Sin linderos, 1844.

Idem en Guverniage, D. Antonio Latida. Hipótecá. 
Sin linderos, 4854.

Idem en Guverniage, D. Francisco Sainz. Mádfazó. 
Venta, Sin linderos, 4847.

' Idem en Guverniage, D. Francisco Sáinz Madfázo: 
Vcnta, Sin linderos, 4840.

Idem en Guverniage, D. Felipe Setien. Venta. Sin lin
deros, 1847.

Idem en Guerraviota, D. Manuel Tabérnilla Martí
nez. Venta. Sin linderos, 4834.

Idem en Huerto de Iseca, D. José Peña Collado. Ven
ta. Sin linderos, 4856.

Idem en Iseca, D. Patricio Crespo. Hipoteca. Sin lin
deros, 4858.

Idem en Juyo, D. Manuel Collado. Venta. Sin linde
ros, 1861.

ídem en Bárcena, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin
deros, 4853.

Idem en Llam as, D. Rafael, y Doña Juliána Setien. 
Adjüdicaciofi. Sin linderos, 4862.

Idem en Llamas, D. Rafael y Doña Juliana Setien. 
Adjudicación. Sin linderos, 4862.

Idem enLlanderál, D. Agustín Iturralde. Legado. Sin 
lincas, 4851.

Idem en Llanderal, D. Agustín Iturralde. Donación. 
Sin fincas, 4851.

Idem en Llana, Doña Antonia Gómez. Adjudicación. 
Sin linderos, 4862.

Idem en Llondia, D. Antonio Setien. Vefitá. Sin lin
deros, 4832.

Idem en Llosares, D. Domingo* Dionisio, Venta. Sin 
linderos, 4839.

Idem en Llongia, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin
deros, 4843.

Idem en Marrona, D. Cárlos Cornejo. Venta. Sin lin
deros, 1862.

Idem en Muraza, Doña Mariana Setien, Venta. Sin 
linderos, 4840.

Idem en Muraza, Doña Teresa Setien, vendedora. 
Venta. Sin comprador, 1837.,

Idem en Muraza, D. Benito Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 4839.

Idem en Muraza, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin
deros , 4844.

Idem en Mies, D. José Alvarado. Venta. Sin linde
ros , 4837.

Idem en Mirón, D. Antonio Landa. Venta. Sin linde
ros, 4847.

ídem en Palacio , D. Antonio Gómez. Venta. Sin lin
deros , 1846.

Idem en Palacio, D. Benito Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 4839.

Idem en Palacio. D. Inocencio Gútiéfréz Crespo. Ven
ta. Sin linderos, 4857.

Idem en Palacio, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin
deros, 4847.

Idem en Palacio, D. Fermin Gómez. Venta. Sin linde
ros, 4844.

Idem en Prado, D. Rafael Setien. Ventá. Sin linde
ros, 4840.

Idem en Pando, Doña Antonia Gómez. Adjudicación. 
Sin linderos, 4862.

Idem en Pando* D. Rafael y Doña Juliana Setien. 
Adjudicación. Sin linderos, 4862.

Idem en Pando, Doña Manuela Gómez. Adjudicación. 
Sin linderos, 4862.

Idem en Pandillo, D. Juan Gutiérrez; Venta. Sin lin
deros, 4832.

Idem en Pontona, D. Luis Ezquerra. Hipoteca. Sin 
linderos, 4846.

Idem en Pomar , D. Benito Iturralde. Venta. Sin lin
deros , 4843.

Idem en Pomar, D. Benito Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 4842.

Idem en Pomar, D. José Iturralde. Venta. Sin linde
ros, 4844.

ídem en Pucnteviejo, D. Antonio Aja. Venta. Sin lin
deros, 4862.

Idem en Puntonas, D. Antonio Landa. Venta. Sin 
linderos , 4860.

Idem en Ponton, D. Rafael Setien. Venta. Sin linde
ros, 4840.

Idem en Ponton, Doña Antonia Gómez. Adjudicación. 
Sin linderos, 4862.

Idem en Ponton, D. Rafael y Doña Juliana Setien. Ad
judicación. Sin linderos, 4862.

Idem en Ponton, Doña Manuela Gómez. Adjudicación. 
Sin linderos, 4862.

Idem en Quemadas, D. Simón Alvarado. \enta. bin 
linderos, 4838. #

Idein en llenero, D. Antonio Maza. Hipoteca, bm lin
deros, 4859. .

Idem en Itegodillas, B. Manuel Tabérnilla. Venta. 
Sin linderos, 1832.

•̂v éri Riegós, Ú. Fráiioiseó Sáinz. Venta. Sin linde- 
rete,-184& , f .
: .D. rlaiaéi y Doña Juliana Setiefi.

Adjüdióadlofi; Sifi hndéróíG 4862.
Idéni eii ííotüfá, D. Antonio Lauda. Venta. Sin linde- 

1834;
Iiléhi eti Hivicóná, D; Felipé Ortiz. Venta. Sin ííndé- 

408; 488*2.
(Se concluirá.)

Juzgado áe p rim era  in stán oiá dé Sáiítiá^o.
D. Büeñáyentura Bíá de ílúidobro, Jefe honorario de 

Administración civil y Juez de primera instancia de la 
éiudád y partido de Santiago.

Hágo saber que habiéndose declarado conveniente por 
.. Lxcma. Sala de gobierno dé lá Audiencia de este ter

ritorio la prdvisioii de la Pi*ócurá vácafiíe dii este Juzga
do por fallecimiento dé D. Antonio Ftagá éñ cónforniidád 
de Id prevenida por S. E. líe acordttdó ¡itiüriciarla por 
término dé 45 diás éóil arreglo á lo détcrmiífihló éñ pl ar
tículo 62 del reglamentó dé 4 /  dé Máyu de l8"44

Erl su consecuencia los qué quiéran mostrarse pre
tendientes pueden verificarlo presentando én esté Juzga
do en dieho término süs solicitudes con los documentáis 
(jue creán convenientes; teniendo préséfité. que párá des
empeñar el cargó sé féquiéré jláfizá póí- íá cantidad de 
800 escudos eil rrietálieó ó éafitidád.equivalente én valo
res admisibles del Estadó; ó por doblé suma en lincas.

Santiago 6 de Eriéró de 4870.=Biienaventura Plá de 
Huidóbro.=Por ifiafidatló de S. S., Vicente Qüirogá, Se
cretario.  ̂ s __5

Juagado de pfiiftérá iítetancia  
de E ñ tratób aságu as.

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jüris- 
prüdenciá f  Ádministrácion, Caballero de la distírigüL 
da Grderi americana de Isabel la Católica, condecorado 
con la civil dé Beneficencia y Juez de primera instancia 
de Entraixibááa^uás v sü partido &c.

Hago sabe! qUé por detérmiriácion. de S. E. la Saíá 
de gobierno de lá Audiencia territorial dé Burgos se 
procede á instruir.§1 bpdRÜfió esípédieñie párá la prQ- 
visiori dé la plaza de Procurador de los del número de 
este Juzgado; Vácante pob fallécifiiiéfito del que lo era 
D: Agustiil dé lá Hoz. Y £é ánühéiá ál público con el fin 
de qúe los aspirantes á dicha PfóéÜrá, qüe, se conside
ren con cofidiciónéé légálés; rémitart süs solicitudes do
cumentadas á ésté Jüzgado én él tórmifio fié. 45 diás, á 
contar desde la inserción de este edicto éñ el Éoleíin  ofi^ 
cial y Gaceta ufe Madrid.

Eiitrámbasaguas 7 dé tí fiero dé l&7Ü.=José García, 
Camba.-=Por su mandado * José Ramón de Villári\ieva.

■ E —2

Góiüánáancia del P arq u e de A rtillería  
de V alladolid.

D; JoséTtürrioé dé Auleátiá , Oficial del Cuerpo Ad
ministrativo del ejército, Sécrétárió de lá Junta económi
ca dél Parque dé Artiíléría de está, píazá..

Ha|ó Sftber qué dispuesto por el Excffio. ¡3r. Director 
general déAftilléríáén7 dé Diciefiibre ultimóla venta en 
públiéá Sübástá dé 2.43Q kílógráhióá dé pólvora de mina, 
procedente de la Hacienda civil, se convoca por éí pre
sente á una pública y formal licitación que há de tener 
lugar el dia 26 del actual, álás doce de la mañana* efi las 
oficinas de este Parque, con sujeción al pliego de con
diciones y precio límite que desde este dia se hallan de
manifiesto én ía citada dependencia, dé diez á trés dé 1&

Vaiiádolid 8 de Enero de 4870.=José I. dé Atiléé- 
tia4=V .° B.*=E1 Director del Parque, Francisco Alonso.- 
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Banco de Z aragoza.
Estadó de su situación én  34 de Üiciémbre de 1869.

Eses. Mils.
A C T I V O . -----------------------

Caja.—Metálico.—En la cor
riente  8.602‘843 \

Idem id.—En la reservada í
para cambio de billetes.. 3.210 j 3o.384‘043

Ideni id.—En la del segundo . i
fondo de reserva . . . .  23.57P200 J

C artera.. ,    ...........................................   4:024.747*734
En poder de corresponsales   5.436‘284
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana, en liqui
dación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . .  23.930‘630

Gastos de administracioñ.........................  9.745‘948
Diversos  348.670‘394 -

Total. .    4.447.945‘027

PASIVO.
Capital deí Banc o. . . . . . ; .  600.000
Billetes en circulación   9.470
Fondo de reserva. 423.005t582
Imposiciones á m e t á l i c o . . . ; . . . . . . .  353.234*448
Presupuesto de intereses de 4867 y 4868. 93.566‘440
Depósitos de efectos en custodia.. : . . .  233.844*340
D i v e r s o s ...........................    * 34.800*247

Total; . . . .  . . .  4.447.945*027

Zaragoza 84 de Diciembre de 4869.=Por el Interven
tor, José Aznar.=V.° B.°=E1 Director, J; Bruil. X —46

Báílco dé B árce lo ñ á .
Estado de su siktacion  én fm  de Diciembre de 4869.

Pesos fuertes.
ACTIVO.    —

Metálico en Caja.;    ............   8.408:260*340
Billetes en Caja. . ; ..........   572.820
Letras y pagarés en cartera á realizar. 2.432.922*402
Préstamos sobre efectos públicos.. . . . .  839.934*244

/ Acciones de so- 
Idem sobré) ciedadés anó- 

otras g a -) niínas. . . . . .  400 j
raritías.. v Obligaciones de > 23.900

ferro-carriles. 23.500 i
Valores de la Deuda del Estado de pro- ___ : 5

piédaci dé éste Banco.................  ......... * 254.435*304
Efectos protestados de cobro próbablé. »
Idem id. de cobro dudoso...........  »
Propiedades del Banco..............  429.800
Corresponsales.  .............  34.444*125

Total.................. 12.090.483*049'

PASIVO.
Capital desembolsado por él 75 por 400 

exigido á los señores accionistas pro
pietarios de ías 20.000 acciones émi-
fidftS. .     4.500.000

Importe de los billetes emitidos. . . . . .  . 4.499.685
Depósitos. . * . . . . . ..........   972.534*562
Cuentas corrientes  ........   4.425.504*446
Dividendos á pagar; B.727‘906
Cuentas transitorias................   738.238*835

; Corredores . . .  569*244 v
Débitos va-y Fondo de re-  ̂ , J

rió s .....- /... serva .. . _.. 450.000 \ 7qWqn
(Beneficio del, / Z48./95bóU

seméstré qué V
térnfina hoy. 98.-226*449 /

Total..................  42.090.483*049

Notas. 4.a Capital nominal.. ; . . . 2.000.000
Idem de las acciones emitidas. '2.000.000

2.á Entre los 8.408.260 pesos 340 milésimas 
qüe ápáíeceri cómo existencia metálica 

* en Cájá, hay ^70.900 pesos en billetes 
equivalentes á calderilla catalana. 

Barcelona 31 de Diciembre de 4869.=Los Directores, 
Manuel Girona.=Sebastian Antón Pascual. X —50

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, se sacan 
á pública subasta:

Un terreno de 23.492 pies y medio, situado en el bar
rio de Chamberí, afueras de la puerta de Bilbao, con fa
chada á la calle del Cardenal Cisneros, dividido en tres 
lotes: el primero de 6.630 piés, el segundo de 6.890, ta
sados , á razón de 7 reales y cuartillo cada p ié, en 98.020 
reales; y el tercero, de 9.672 pies y medio., valuado á 6 
reales y tres cuartillos el pié, en 65.289 rs.

Y otro terreno contiguo al anterior, con fachada á la 
calle de Albüíqúerqüé, qüé comprende 9.307 piés y 
cuartillo, taáádo, á 6  rs. éáda pie, en 55.843 rs. y medio, 
y dividido también en tres lotes.

Para el remate se ha Señalado el 44 de Febrero del 
corriente año, á las doce del d ia , en el Juzgado del Con- 
tro , sito en el piso bajo de la Audiencia territorial; ad
mitiéndose posturas á todo el terreno ó por lotes ó frac
ciones dé piés que deseen los rematantes, siempre que 
cubran él impórte de ía tasación respectiva.

Mádrid 40 de Enero de 4870.=*® Escribano actuar 
rio , José María Castells. X -*4 8



Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se cita á D. Francisco Fe- 
liú y Rodriguez de la Encina, cuyo actual domicilio se 
ignora, á lin de que el dia 31 del mes actual, y hora de 
la una, se presente en dicho Juzgado, sito en la plazuela 
de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal, con el ob
jeto de celebrar comparecencia ante S. S ., á la cual con
currirán su esposa la Sra. Doña María Juana Palacios y 
el padre de esta Sr. D. F e r n a n d o  Palacios de Azaña para 
tratar sobre la constitución de hipoteca legal  ̂ á favor de 
su citada esposa por el total de su dote y bienes para
fernales , con arreglo á lo dispuesto en el art. 16o de la 
ley hipotecaria.

Madrid 7 de Enero de 1870.=E1 Escribano, Luis Es
cobar. X  4-5

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á pública y cuarta su
basta una casa situada en esta capital, barrio titulado de 
Pelayo y su calle travesía de San Mateo, núm. 9 moder
no, 13 antiguo, de la manzana 328, que ocupa una su
perficie de 4.268 pies cuadrados con 67 centímetros de 
pié cuadrado, y su construcción se compone de piso 
ba jo, principal en el resto de la casa, retasada en la 
cantidad de 16.657 escudos 377 milésimas, de cuya can
tidad se han de rebajar las cargas y servidumbres que 
pueda tener en la actualidad, sin que se admita postura 
que no cubra el total de su retasación; habiéndose se
ñalado para su remate el dia 29 de Enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana.

Las personas que quieran adquirir más noticias pue
den pasar á la Escribanía, sita en la calle de Ciudad- 
R odrigo, núm. 10, tercero derecha, todos los dias há
biles de nueve á tres de la tarde.

Madrid 31 de Diciembre de 1869.=E1 actuario, Acis
c lo  Moya. X —44

 ̂Por providencia del Sr. D. Isidro A ntran , Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal , se ha señalado para la celebración de la primera 
junta general de acreedores á la quiebra de 1). Juan 
Alonso el dia 15 del que r ig e , á las dos de su tarde, en 
yl local del Juzgado , piso bajo de la Audiencia territo
rial. Lo que se hace saber á los acreedores á dicha quie-

para que se sirvan concurrir el dia y hora señalados, 
JÓr gí ó por medio de persona lcgalmente autorizada que 
las represente , para evitar los perjuicios que en otro caso 
pudieran irrogárseles.

Madrid 30 de Diciembre de 1869.=Isidro A utran .=  
Licenciado José Ortiz y Martínez. X — 43

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Federico ¿amacha, se saca 
á pública subasta para el dia 31 del actual, á las doce y 
media de su tarde , una casa situada en Tctuan , á la iz
quierda de la carretera al lado del parador de Buenavis- 
t a ; linda Norte torreím de D. Luis Guilhou , Mediodía 
á una distancia de 26 pies del referido parador, Ponien
te con terrenos del expresado Guilhou, tasada en la can
tidad de 2.480 escudos, por cuya cantidad se subasta.

Madrid 4 de Enero de 1870. * X — 51

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instan
cia do este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero 
y  último término á Doña Faustina Blasco, vecina de Se
villa, para que en el improrogable término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para que le sea ofrecida la 
causa que en el mismo pende contra su marido D. Emi
lio Mitre por haber contraido matrimonio ilegal; pues de 
no hacerlo'le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 7 de Enero de 187ü.=Liccn- 
ciado Pedro Fernandez Luz. =  El actuario, Guillermo 
Soto. A — 4

D. Salvador Lafucntc, Auditor honorario de Guerra, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Castellón de 
la Plana y su partido.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y 
emplazo á José Sanz y Boy, hijo de Juan y Francisca, te
jedor, de 34 años, natural y vecino de Peáis de Lucenes, 
provincia de Barcelona, para que dentro de hueve dias 
se presento en las cárceles de esta capital á responder en 
la causa sobre vagancia; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 8 de Enero de 1870.=Salvador 
Lalucnte.=Por mandado de S. S., Fernando Montaner. '

C—8

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto 
que se llama José, que anda mucho hacia la puerta de 
Toledo, donde está el depósito de las losas y materiales 
para la conservación de las calles de Madrid, en busca 
de trabajo, el cual es de color moreno, buena estatura, 
de 30 á 35 años de edad, pelo negro, sin patilla ni bigote, 
y viste de ordinario pantalón de pana azul y chaque
tón pardo; y á otro desconocido que anda también por el 
mismo sitio y es de. estatura como de cinco p iés , color 
claro y de unos 30 años de edad sin barba, y vestía en 
el verano pantalón azul de primavera, faja negra, som
brero medio acopado color de canela bastante usado, y 
alpargatas de cáñamo abiertas, que en la noche del 25 do 
Agosto último estuvieron con Gregorio Rodriguez Ber
mejo en la casa de Teresa Teruel López, sita á la iz
quierda del Puente de la Reina, jurisdicción del Pardo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se instruye contra los tres referidos sujetos 
por tentativa de robo y resistencia á la Guardia civil; 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin veri
ficarlo se dará á la causa citada el curso que corresponda 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Enero de 4870.=José 
Alvarez Carrasco.=Por mandado de S. S . , Valentín 
Ugaldc. C— 10

D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Holgado Flores, natural y 
vecino de esta villa, para que comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á ser notificado de la 
sentencia dictada en su audiencia en la causa que se 
le sigue sobre lesiones ménos graves á Diego Enanena 
Partal, con el fin de hacerle la debida citación y em
plazamiento para ante la Excma. Audiencia del territo
rio; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho 
término se remitirá la causa sin más trámite á S. E. y 
le parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dado en la villa de Estepona á 31 de Diciembre 
de i869.=R am on Soler y Casas.=Por su mandado, Ra
fael Pinteño Tucr. ' E — 3

D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Tomás Mari- 
ño y López, hijo de Pedro y Josefa, natural y vecino de 
la parroquia de Villamayor de Negral, distrito de Gun- 
t in , soltero, jornalero y de 20 años de edad, á fin de que 
se presente en la cárcel pública de esta capital á sutrir 
la pena de un mes de arresto mayor en que se le conde
nó en causa instruida contra el mismo sobre lesiones gra
ves inferidas á su convecino ^Juan Varela. Y á la vez 
exhorto en forma á todas las Autoridades para que por 
cuantos medios sean dables procedan á la captura del r e 
ferido Tomás y su remisión á este Juzgado y por la Es
cribanía de D. Ramón Portas Saavedra.

Dado en Lugo á 5 de Enero de 4870.=José Bermudez 
C edron.=Por su mandado, Ramón Portas Saavedra.

L — 5

A virtud de providencia del Sr. D. José María Payue- 
ta , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
d e ísta  villa, y por el presente edicto se cita y emplaza 
por segunda vez á D. Antonio de Castelví, Conde de 
Castellá, de esta vecindad, para que dentro del término 
de nueve dias y en cualesquiera de ellos se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que contra él resultan en causa que se le 
instruye por estafa de alhajas y otro délito ; apercibido 
que de no hacerlo se seguirá en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1870.=E1 Escribano actuario, 
Eulogio Martilla Sánchez. M— 35

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del 
Centro, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón con término de nueve d ias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a , á  Antonio Fulguera Ferreiro 
á  fin de que se presente en la audiencia de dicho señor, 
situada en el piso bajo de la Territorial, para que le sea 
notificada una providencia que lia recaído en causa que 
se le sigue por atentado á  los dependientes de la A utori- 
dad.=José Perez Martinez. M— 36

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito'del 
Centro, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón con término de nueve dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  , á D. Pablo Fisse á  fin de que 
se presente en la cárcel de Villa á dar su declaración y 
descargos en causa que se le sigue por estafa.=José Pe
rez Martinez. M— 37

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Marcelino 
Urosa para que inmediatamente se presente en dicho 
Juzgado á  prestar una declaración en causa criminal que 
en el mismo se sigue contra José María Risueño por le
siones á  Santiago Fernandez y Iiuiz.

Madrid 6 de Enero de i87(J.=Jerónimo Montesinos.
M— 38

D. Manuel Otero, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Plana 
Fernandez, hijo de Pcregrin y Dolores, natural de Ban- 
duciel de la Calzada, partido y provincia de Salamanca, 
vecino del Carballino, casado, tratante de loza y cristal, 
de 3 2 años de edad, conocido por Quico , para que en el 
término de 30 dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con el fin de ser notificado, citado y 
emplazado, de la sentencia que recayó en la causa que 
contra el mismo y otros se ha seguido por vagancia; 
pues de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en rebeldía, practicándose todas las diligencias que ocur
ran en los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pontevedra Enero 4 de 1870.=Manucl Ote:*o.=Martin 
Arias. P—3

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera ins
tancia de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á José María Abad y Garrido, de 44 años de edad, solte
ro , labrador bracero, natural y domiciliado en la ciudad 
de Arnedo, y cuyo actual paradero se ignora , para que 
dentro de nueve días comparezca en este Juzgado á íin 
de enterarle de la pena solicitada por el Prom otor fis
cal en la causa criminal que se le sigue por lesiones mé
nos graves que infirió en el pueblo de Arraiza, con fe
cha d.° de Noviembre último á Faustino Esquiroz; bajo 
apercibimiento que de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pamplona á 7 de Enero de 1870.=Pantaleon 
Muntion y Pereira.=Por su mandado, Prim itivo Ezcurra.

P — 4

D. Pantaleom Muntiun y Pereira, Juez de primera 
instancia de Pamplona y su partido.

Por empresente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á Venancio Lorente y Arpón, álias M oscas, de 28 años

de edad, natural de Calahorra, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se lo sigue por tentativa de 
robo á Joaquina Ibcrentegui, vecina de est%ciudad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar, sustanciándose el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía.

Dauo en Pamplona á 7 de Enero de 1870.==Pantaleon 
Muntion y Pereira.— Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

P— 5

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza al 
Dr. D. Luciano Mendizábal y Saribiarte, Presbítero, Vi
cario de la iglesia parroquial de esta villa, para que en el 
término de nueve dias contados desde hoy, se presente 
en este Juzgado á fin de que manifieste si se conforma 
ó no con la tasación de costas originadas en la causa se
guida contra él sobre desacato á la Autoridad.

Dado en Tolosa á 5 de Enero de 1870.=Fernando 
Ruiz.— Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

T —6

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza al 
Dr. D. Luciano Mendizábal y Saribiarte, Presbítero, Vi
cario de la iglesia parroquial de esta villa , para que se 
presente en la sala de audiencias de este Juzgado den
tro del término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
á fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la 
causa que se le ha seguido sobre abusos en el ejercicio 
de sus funciones y llevar á efecto la pena impuesta; pues 
así lo tengo mandado por auto de este dia en la ejecuto
ria de la causa ya referida.

Dado en Tolosa á 5 de Enero de 1870.=Fernando 
R u iz .= P or su mandado, Venancio de Chinchurreta.

T— 7

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
El nuevo Ministerio se presentó ayer en el Sena

do, habiendo sido recibido con muestras evidentes de 
simpatía. «Indudable es, dice La Frunce, que se es
peran sus actos para juzgarle con conocim iento de 
causa; pero nadie, tanto en el Senado com o en el 
Cuerpo legislativo, piensa oponerle obstáculos sus
ceptibles de paralizar sus esfuerzos. El Conde Daru, 
que ha sido el primero á usar de la palabra, se le ha 
oido con verdadero interés.» El Gobierno se ha ma
nifestado dispuesto á contestar á las interpelaciones 
que se le hayan dirigido; y conforme á los deseos del 
Ministro de Negocios Extranjeros, la alta Asamblea 
ha lijado para el martes la interpelación relativa al 
Concilio; para el jueves la que se refiere á la política 
comercial, y para el sábado la que trata de la política 
interior. Mr. Daru ha manifestado además que el Ga
binete se componía de hombres honrados que sa
brían cumplir sus compromisos. Habiéndole inter
rumpido Mr. Boulay de la Meurthe preguntando 
cuáles eran estos com prom isos, el Ministro ha aña
dido; «Los principios contenidos en nuestros m ani- 
liestos electorales.» «Esta declaración, observa el ya 
citado periódico, es importante, y demuestra que los 
Ministros no olvidan el dia del triunfo sus com pro
misos de la víspera.»

PRU SIA.
Un diario de Viena indica, y los periódicos mi

nisteriales de Berlín repiten, la noticia relativa á una 
visita que un Archiduque austríaco hará en breve á 
la corte prusiana para corresponder á la visita que 
el Príncipe real de Prusia hizo á la corte de Austria. 
Este cambio de demostraciones corteses se considera 
com o un testimonio de las buenas relaciones que 
van estableciéndose entre las dos Potencias, así como 
un nuevo síntoma en favor de la seguridad de la paz.

AU STRIA.
La comisión del mensaje de la Cámara de los Se

ñores de Viena ha adoptado el proyecto del Conde de 
Auersperg, relativo al mantenimiento absoluto de la 
Constitución actual, señalando sólo com o oportuna 
la reforma electoral.

En cuanto á lo que concierne á los esfuerzos para 
obtener una transacción entre las diferentes nacio
nalidades del Imperio, el proyecto declara que se han 
hecho en el particular cuantos esfuerzos han sido po
sibles. De ser esto exacto, seria muy sensible para los 
intereses del Austria. La excitación que reina en sus 
provincias y la importancia de las tendencias auto
nómicas aconsejarían más benevolencia y • ménos 
rigidez al tratarse de un asunto que entraña la ma
yor gravedad, vista la situación del Imperio de los 
Haps burgos.

TURQUIA.
Parece que los asuntos de Oriente inspiran nue

vos temores. La Correspondencia del Nordeste sos
tiene, refiriéndose á fidedignos informes, que la acti
tud del Virey de Egipto es muy poco tranquilizado
ra. La Puerta exige la ejecución completa del firman , 
y  el Khedive hace cuanto puede para eludirla. En 
Oonstantinopla corre el rumor, según la misma publi
cación , que van á adoptarse medidas rigorosas con
tra Egipto caso de que no se avenga el Príncipe va
sallo á cumplir estrictamente sus obligaciones. Es

indudable que estos rumores deben ser muy exage
rados; pero cási toda la parte de la prensa extranjera, 
que suele tratar con más tino y conocim iento de las 
de Oriente, no oculta que el nuevo giro que parecen 
haber tomado las relaciones entre Turquía y Egipto 
contienen á lo ménos indicios de mala inteligencia, 
que no carecen de gravedad.

I N T E R I O R .
M ADRID.—El Sr. D. Facundo Infante, Presidente del 

Consejo de gobierno y administración del fondo de re
dención, y enganches del servicio m ilitar, ha tenido la 
atención, que agradecemos, de enviarnos un ejemplar de 
la discreta y bien escrita Memoria que dicha corporación 
eleva al Excm o. Sr. Ministro de la Guerra exponiendo 
las operaciones llevadas á cabo en el noveno año e c o -1 
nómico, que comprende desde 1.° de Abril á 31 de Di
ciembre último. Es un trabajo concienzudo, que honra a 
la dependencia de donde procede.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo., se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a ce ta . L o s  valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  PROMULGADA EN MADRID el d í a  6  d e  Juil¡0
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  con  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a 
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Raleares ti las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacionul á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

/•NOMO Á P E S A R  DE H ABERSE PRACTICADO V A 
Varias gestiones en diversos puntos de España para 
indagar el paradero de algunas personas ó sus causa-ha
bientes interesados en recibir de la casa de la Excm a. se
ñora Marquesa de Goscojuela, Condesa viuda de Fuentes, 
en Aragón, diferentes láminas de Deuda pública, repre
sentativas de rentas atrasadas no percibidas desde que se 
abolió la prestación decimal en los pueblos de Fuendc- 
todos, Alcalá de la Selva y Olva, Argavieso, Pueyo Fa- 
ñanás y Huerto, en el reino de A ragón, cuyo interés 
consiste en haberla aplicado al pago de bienes naciona
les, y no haya sido posible averiguarlas, ha determinado 
el tutor infrascrito publicar este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y diarios de Barcelona, Zaragoza y Huesca, 
invitando á dichas personas ó sus representantes á reci
bir en esta ciudad de Barcelona las indicadas láminas 
que son de su pertenencia; en el supuesto do que con 
siderándose la tutela libre, de responsabilidad por no ha
berlas entregado, cualquiera que pudiera existir ahora 
ó en lo sucesivo será de cargo de los referidos intere
sados.

Las láminas á que se refiere esto anuncio son las si
guientes:

Número 2.577.— Los conventos de la Merced, San 
Agustín y San Francisco, de Cádiz, valorada en la can 
tidad de 111.700; interesado D. Manuel Manzanares.

Núm. 3.273.— El monte de Santa María de la Vid de 
Búrgos, valorado en la cantidad de 250.000; interesado 
D. Lorenzo Flores Calderón. •

Núm. 3.274.— El molino harinero de San Miguel de 
los Reyes, de Valencia, valorado en la cantidad de 14.030; 
interesado D. Manuel Solsona y Blesa.

Núm. 3.275.— El horno de pan cocer de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia, valorado en la cantidad de 2.301; 
interesado D. Manuel Cubero.

Núm. 3.276.— La masía de carmelitas de Castellón de 
la Plana, valorada en la cantidad de 14.100; interesa
do D. Antonio Fernandez.

Núm. 3.279.— El arrozal de los trinitarios de Valen
cia, valorado en la cantidad de 15.000; interesado Don 
Teodoro Ibañez.

Barcelona 5 de Enero de 1870.=Com o tutor de Don 
Manuel de Lianza, Duque de Solferino y Marqués de 
Coscojuela, heredero de la expresada Sra. Condesa, que 
vive calle de Mendizábal, número 15 prim ero, Rafael de 
Lianza. X — 41— 1

Ba n c o  d e  z á r a g o z a . — h a b i e n d o  l l e g a d o  e j ,
caso de poner en práctica el proyecto de arreglo 

convenio y creación de un nuevo capital, aprobado por el 
Gobierno en 9 de Mayo últim o, el Consejo de adminis
tración de este Banco ha acordado abrir la correspon
diente susericion de acciones que deben emitirse para 
formar dicho nuevo capital, y restablecer con él las ope- 
ciones mercantiles del establecimiento.

A este fin deben ante todo ingresar en Caja los dos m i
llones de reales com o base , según la condición 1." del 
artículo 8.° del convenio, emitiéndose las primeras 1.000 
acciones con las formalidades y condiciones prescritas 
en los artículos 9.°, 10, 11 y 12 del m ism o, sin perjuicio

de abrirse á la vez la susericion general de las 2.000 ac
ciones restantes que completan el máximum del capital 
autorizado á crear con el objeto de evitar en lo posible 
que los suscritores de acciones desembolsen el valor to
tal de ellas, permaneciendo en Caja improductivos hasta 
el momento de invertirse en las nuevas operaciones; el 
Consejo ha dispuesto abrir la susericion en la form asi
guiente :

1.° Se invita por medio de este anuncio y circulares 
pasadas á dom icilio á los actuales señores accionistas 
para que en el término del mes que señala el art. 42 del 
convenio, el cual comenzará á correr el dia l . 0 del próxi
mo Febrero y  terminará el últim o del mismo m es, se 
sirvan avisar á esta D irección , bajo su firma, si quieren 
tomar el número y fracción de las«que \es correspondan, 
exentas de pago unas y satisfaciendo igual número de 
otras, con arreglo á lo que disponen los artículos 10 v R 
del convenio.

2.° En caso afirmativo, depositarán únicamente el 10 
por 100 del capital que representen las acciones de pago, 
dándoles préviamente un recibo; y para entregar el 90 
por 100 restante se les avisará con 15 dias de anticipación. 
Una vez completado el p a g o , se les hará entrega de las 
acciones gratuitas y de las retribuidas en igual número.

3.° Finado el término del mes, las acciones que no sé 
hayan presentado á suscribir los señores accionistas de 
las exentas de pago se venderán en pública licitación al 
tipo más beneficioso que ofrezcan los que se comprome
tan á tomar igual número retribuidas. El producto délas 
subastadas se repartirá á regla de proporción entre los 
señores accionistas que, com o se ha dicho, no se hayan 
presentado á recogerlas.

4.u Sin perjuicio de la susericion anterior, y á fin de 
activar la reconstitución del Banco, desde 1.° de Febrero 
hasta fin de Marzo próxim os estará abierta la susericion 
general de las 2.000 acciones restantes que pueden emi
tirse con arreglo al art. 8.° del convenio. Estas acciones 
serán libres y exentas de toda responsabilidad que afecte 
al actual activo y pasivo del establecimiento, y sólo res
ponderán de las operaciones que se hagan con este nue
vo capital independiente del primitivo.

5.° La susericion de estas acciones se hará también 
entregando el 10 por 100 de su valor al suscribirse, y 
el 90 restante cuando se pase el oportuno aviso con 15 
dias de término.

Zaragoza 4 de Enero de 1870.=P or el Banco de Za
ragoza, el Director, J. Bruil. X —47

LIQUIDACION DEL BANCO U N IVER SAL DE AHOR
ros.— Los liquidadores de la citada Sociedad ponen 

en conocim iento de los señores imponentes que el Juz
gado del Congreso, por auto refrendado por el Escribano 
Sr. Morales, y dictado á instancia de los mismos en Oc
tubre últim o, acordó hacerse cargo de todo cuanto per
tenece á dicha liquidación , por lo cual consideran inútil 
la celebración de la junta á que convocan los señores 
D. Juan de Lasarte, D. Isidro Salazar y D. Florentino de 
San Galo para el domingo próxim o 16 del corriente, ya 
que reconoce com o fundamento una aserción inexacta.

Madrid 10 de Enero de 1870.=G regorio Torrecilla.— 
M. de G óngora.=V . Olivares. X — 49

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 E S 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Yelazquez, existentes en el Museo 

• Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24.rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Coya, 400 milésimas (4 rs.).

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E co 
nómica provincial.— Edición  oficial.— Se vende en 

el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

CA N AL DE URGEL. — EL DIA 30 DEL ACTUAL, 
á las once y media de la m añana, celebrará esta So

ciedad en el salón de lectura de la Casa-Lonja la juida 
general ordinaria que prescribe el art. 11 de los esta
tutos.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más ac
ciones que deseen asistir deberán, en cumplimiento de 
lo prevenido por los mismos estatutos, depositarlas en 
la Secretaría ele la Sociedad del 10 al 22 inclusive.

Si llegado el dia señalado para tener lugar la junta 
general no concurriese el número de señores accionistas 
legítimamente autorizado para constituirla, con arreglo 
al art. 14, la Dirección procederá á segunda convoca
toria.

Barcelona 8 de Enero de 1870.=P or el Canal de Ur- 
g e l , el Director delegado, Francisco Ferrer Busquéis.

X  42 2

 ARRENDAMIENTOS. — SE ARRIEN DA N  EN PÚ- 
¡ \  blica subasta y á todo aprovechamiento por cincc 
años las dehesas denominadas Las Santas, Montes de 
Trigo , Almo rol tone s é Tlincstrosilla , propias del E xce
lentísimo Sr. Duque do F ernan-N uñez, que radican en 
el término de Jerez de los Caballeros, provincia de Ba
dajoz.

El remate se celebrará simultáneamente á las doce 
del dia 24 del actual ante el Adm inistrador de S. E. en 
dicha población de Jerez , y en las oficinas centrales es
tablecidas en esta capital, calle ds Santa Isabel, núme
ros 42 y 44, en cuyos puntos pueden verse diariamente 
los pliegos de condiciones.

Madrid 8 de Enero de 1870.=Cárlos G. Llaguno.
X — 32-—2

SANTOS DEL DIA.

San Iliginio, Papa y m ártir; San Silvio, Obispo, 
y San Teodosio; monje.

OBSERVATORIO D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Enero de 1870.

A L T U iU
d e l b a r ó -  ,
m o tm v o  y  hu m ed a d  delm e t io i u -  J . dirkcciox estado

HORAS, ducida á ai lL -
0 .Y. 011 t erm óm etro  y c lase  del  v iento. del cielo,
nm iine-  —

tros.  soco,  h i im .0

f i n P .  709,51 I o, 4 0 ° , o X. O  !Brisa . ..  Despojado
9 i d . . .  709,01 3°,8 I o ,4 O ..... i Vi'Mito. Id -m . '

42 día. 708,31 0 °,5 3" ,8  S. () . . . | Idem.. . Xubos
3 tard. 706,5*2 6o,4 4o ,4 O. S. O.. ¡ Id e m . . .  Cubierto.
6 i d . . . 706,00 5 ,2 4° ,3 O ..... I \ ,® j’t e . Id lluvia
9  noel) 706,87 4°,4 1 o ,8 N( O . . . .  j V iento .  Despejado. '

Tem peratura  máxima de l a ire ,  á la s o m b r a ......................... 7,1
Id em  mínima de  i d .............................................................................. 4 4

D iferen c ia .............................................................................. 5 7

T em p era tu ra  mínima de  la tierra, á c ie lo d e s c u b i e r t o . . .  — 2,4
I d e m  m áx im a  al so l ,  á 1,47 metros de  la t ierra...................  9,6
I d e m  id. dentro  de  una esfera  de  cr is ta l ..................................  26,1

D i f e r e n c ia ..............................................................................  4 0,5

Lluvia  en las 24 últ imas h ora s ,  en  m il ím etros ......................  1,8

Resaltados meteorológicos, medios y extrem os, 'Correspon
dientes al dia 10 de Enero de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 a 180 í.'

1

B a ró m e -  T e r m o -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -  
. metro  metro  d ad  reía

seco , húmedo.  ti\ a . 5,ua*

mm 0 0 ni m
6 de  la mañana.  705,61 3,8 3,2 92 5,5
9 do. la mañana. 706,42 4.4 3,8 91 5,7

42  del d ia   706,45 6.8 5 ’,9 87 6 /
3 de  la t a r d e . . . 705,83 7,9 6,7 84 6,7
6 d e  la t a r d e . . . 706,89 5,7 4,8 88 6,0

k9 de  la n o c h e . .  707,80 4,4 3,7 89 5,7
4 2 de  H  ROChy. 708,04 3,9 3,8 89 5 4

m m
Presión barométrica  máxim a...(ISG2) ............................  716,07

Idem id. mín im a (1863)....................................................  698,29

D iferenc ia ..................................................................................   17,78

o
T em peratura  máxima á la s om bra  (1864)............ . . ,  1 0 , 3

Idem mínima id. (1861) .........................................................    0.1

D iferenc ia .........................................................................................  10 ,2

o
Tem peratura  m áxim a al sol..... (1862)..................................  2«>,2

m m
Lluvia media en los c in co  años.......................   1,30

Lluvia  máxim a (1863).................................................................. 3,2

111 m
Ev aporac ión  m edia  en  los c inco  años........................  0,84

Idem  m áxima (1860)................................................................   4, 2

• .1865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -
. metro  metro  dad  re ía -  .

seco .  h úm edo ,  tiva.

mm 0 0 mm

6 de  la mañana. 708,26. 3,5 2,4 86 5,2
9 de  la mañana.  708,7S 4,5 3,8 89 5,7

Ü  del d ia   707,97 7,2 6,0 84 6,5
3 de  la t a r d e . . .  706,73 8,3 6,9 82 6,7
6 de  la t a r d e . . .  706,19 6,6 5,o 86  6,3
9 de  la n u c h e . .  705,57 4,9 4,5 94 6,2

12 de  la n o c h e . .  704,19 4,0 3 ,5  9 3  5,8

mm
Presión barométrica máxima (ISC9) . ...........................  713,90

Idem id. mínima (1867).....................    695,89

D ife re n c ia ........................................................................   18.01

Tem peratura  máxima á la som bra  (I8 67J . . •............  10,9

Idem mínima id. (1866) ......................................................... 0,7

D ife r e n c ia    4 0,2

T em pera lu ra  m áxima al sol (I SCO).................................  21,1
111111

Lluvia  media  en los c inco  años ......................................  3,22

Lluvia máxima (1867).........................................................  15,8

111111

E\ apuración m edia en los c inco  años......................... , 0,44

Idem máxima ( 18 65 ) ......................................    0,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o O bservatorio  sobre  
el estado a tm osférico  á las n u eve de la m añana en  v a r io s  p u n 
tos de la Pen ínsu la  y  del e x tr a n je r o  el dia  10  de E n ero  
de 1870.

A ltu ra
b aro -  Tempe- , .

LOCA- métrica rula ra  E re cc ió n  f u e r z a  E s tado Est ado
á 0° y al en

nivel grados del  del  del do
L1DADES. del nli,ir r en te .

en m ili-  simales \ienlo. viento. cielo, Ir mar,
metros.

B ilbao..,. 76’ ,9 7,8 O Brisa i . CubíerC’ P. o l r j
Oviedo  76),2 9,6 S. O . . .  Viento. Llovizna. »
Cortina ti 8 .  76?,9 10,5 S. O . . .  V.* He. L l u v i a  , ,  Gruesa,
Sautiago.. . 765,5 8,4 O  » Idem,.,, »
Lisboa  77i,S 9,3 N. O ... Brisa,, A l s / n i i b .  B e l l a .
Badajoz  754,3 4,5 N .O ... Viento, Nuboso,. »
S.Eern.°áS. 771,9 4,7 N. E ,.. Calma, OcnpcjA Picada,
Se vi. la  770,0 6,8 N .O ,,, » Idem .,, »
larda  » » » n » n
Granada... 769,6 3,4 S .o  . , ,  Calma, Cubima.- »
Alicante...*. 767,8 10,2 ¡N .O,, 13) Ga ,, D<>*pnj,?, Trftnci *
Murcia. . . . 7 6 8 , 4  10,0 O. N\ O, klnni ,, Idem .. .  »
Valencia... 765,3 9,0 O. , , , ,  bh>m . Idem . . »
Barcelona.. 76*2,3 8,2 N .O ... Viento. Idem ... Tronu*
Zaragoza... 755,3 3,8 X. O ... Brisa., Idem .,. » ,
Soria  764,9 1,0 X, O .., Viento, Nuboso. »
B ú rgos .... 766,8 —0,6 S ,   Idem. , C. desp.fl >»
V a l la d o l id . . 7 7 <,1 1,0  S. O  , ,  Brisa. , ti .  c u b A  »
Salamanca.. 765,8 9,2 O  ídem .. Nubes... »>
Madrid  768,8 3,8 O.. . . .  Viento. f)cspo¡.*. »
Ciudad-Real 770,1 2,0 X. O .. . Brisa.. . IdcíuA . »
Albacete... 708,8 3,0 O. . , Viento, Idem i)
Brest 8 hor. 763,8 6,2 E.S, E, Calma. Llusiuso. Relia
Bayona (id.) 759,0 6,0 N .O ,., Brisa,, Cubierta Oleaje.
Cette lid.)... 764,0 9,0 N .O .,, ídem ,. Ceiajes., (|( caínn
Marsel.'1 (id.; 763,8 4,8 » jlclem,, Cubíep!." Oleaje.-

OBSERVATORIO DE MARIN A DE SAN FERNANDO 

Observaciones meteorológicas del día 6 de Enero de 1870

B a r ó - ) l e  ni- ... . { m  v i o .
metro  ¡ p e ra -  (H u m o-  - - _ -  ESTADO
re d o -  ¡turaen u 1 Y " ¡ d a d r e -  ,>h o r a s .  . A n i |.., por d e  , Dtreo- l ¡im/;i  . . . ,

? a g la d o s  1 l a b 'a -  r i .,n (iJ d C  cielo.-
___________0N _ jeentíg. UUl1 w

mil mis j milíms, gra.ms.

ni. n. 764,27i 8 o,8 7,90 88  E .. . . .  10 Al , ,  uIm-w,
2 76 1 ,U2 j 9 ,8  8,00 90 E . , . , .  M  \b m ib v ,
4 764.45 1 0 , 0  7,80 87 E. . .  8 Nube*.
6 764.98, 8 ,4  7.24 89  E   0 Culum U.,
8 766,08; 8 , 0  ! 7.29 9 i  NE . . 4 Idem.

1 0 707.57: 1 0 , 5  ¡ 8,26 89 NE . 4 ídem,
m. d. 7 6 / ,5 2 | 13,4 j 1 0 1 9  . o Ms. mibes

-  766,71 15,7 8 ,< 6 67 Ca lm a 0 Nubes,
I T l '6 .: 1/‘ G : 9,09 75 0   10 Ais. nubs.

6 7 6 / , So 13 ,5  j 9^55 $5  Calma. 0 Al, celaje,
8 769.00j ti ,8 1 9,47 94 Idem. 0 D e sp e e 0 '

■10 769 ,201 1 1 ,0 1 9,09 95 Idem., 0 ldeili
ni. 11. 769,76| S ,7 | 7,70 93 Idem.. 0 Idem.

( 1) Elevación sobre  el nive l m ed io  de l  m a r -^ 2 S,4S metros.
(2) 1 resion subre  un cu adrad o  de  uil dec ím etro  de  lado.

Temperatura máxim a de l  d i a   16 .1
Temperatura mín im a d e l  dia.    7 ,9
Tem peratu ra  m áxim a al s o l   41 ,5
E v ap orac ión  en las 24 h o ra s   7 ,0 mil ímetros .
Lluvia  en las 24 h o r a s ............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otiza ción  oficial del 10 de t in a o  de 1870.
FONDOS PÚRLICOS.

Títulos  de l  3 por  too  c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o  , 22-30,  60, 40 
85,  95, 23 -25 ,  i 0, 10, 14 y  2 o ; 23=6 ),  65 ,  50 ,  24=20,  24=00 y  
23-90  p e q u eñ os ;  á plazo 22=50 ,23= 20,  35, 2 5 ,  1 5 , 0 5  y  15. lili 
cor,  11 r.

Idem  d é l a  por  100 , p roceden tes  del  d i f e r i d o ,  pub l icado ,  23-10 
y  22-80.

Bi lle tes hipotecarios del  Banco  de  España,  pr imera  serie, 
idom, 09-00,

Bonos de l  T e s o r o ,  de  á 2,0 0 0  rs,,  6 p o r  100  interés anual, 
ídem ,  6 0 - 2 5 ,  35,  ÍG~I(J, 61 62 R . , 6-» -15, flO-SO. 6 2 - 5 0 , ‘ 60,
40, a0 , s5, 35, 03 %  y 02-80  ; á p lazo ,  03=00, í l i -S o  y  70 tin cor! 
vola, 62=60 lin coré hr., 04=00 , pr ima de  I por  100, tin cor . He.

Obligaciones genera les  por  ferro  c a n i le s ,  de  á 2 .0 0 0  rs.,  pu 
b l i c a d o ,  43 -00,  43=13 y 43=00.

Acc iones  del  B a nco  de  E spaña,  no publicado, 132=50,
UAMIUOS.

, L o n d r e s  ¡1 00 dias  b e b a  , 40 70 d.
Pa rís  ó H días * isla , fM O  p.

(L A Z A S  n i 1. HULSO.

IGied, Ouiio, Iti-md.
Albacete. ,  par, Lu go ,,  , , : , s , jj 4 p4 p.
Ab r a nl e , , »  1 14 Malaga... . . . . , , ,  1|4 p o
Almci  ( a . . p a r ,  >» M u i r í a , . , . . . . ,  par  d . »
A '  da 1 | ! fi: » Ol’U U8 l». . t , , , , . pftl\ »
Badajoz ; ; ; 1|H u Oviedo,. .............  » 114
Barce lona  . ¡ ¡ ¡  api p, Pa letina. ,  . . . .  » \ j ■> d.
R i lb o O i . « , « : , .  a i j 4  P a m p lo n a____  » ||4
Burgop, p¡tu, i) Pon teeodru .  ., n 1 14

, par, » Sa lamanca,  . . .  3|4 »
U ' d i c  r : , o 114 Han Sebastian .  » , 3(4 d.
Cá id íd lo in , ; , 1 : par p. » H an tau d er . . ,  » l i s
C i m l i ñ U R u n b ,.. \\\ » S an t iago .  i p 4 »
Cocí  l o b o p o r p ,  r Hego\ ia  1|2 »
Cortina  , . par. » Sev i l la    „ 1.4
Cu e nc a , . , par.  .»> S u c i a . .     >, »
G erona ,,  . . . . . . .  » | T a n  a - u n a , . . » |. •>
G r a n a d a    ¡»ar p, >* T e n i e i . . .   par „
G n a d a t í i ja r a , . . .  1 \i ,> T o l e d o . par. »
I liieh a , , 1 i 2 < 1, » V a len c ia   » 318
H u esca , , . . . . . . .  par. » N a l la d o l i d . . . . par.  »
J a  e n   . . . . .  p a r ,  » V i t o r i a ......  » 1|4
Leuii. . . . ... ¿}|N » Z a m o r a   1 j 4 »

E n e id a .  . . . . . . .  . p a r .  » Z a r a g u / a  „ | [/, (*I.
Logroño.. par p. »

nol.SA S EXTRAN JERAS.

L ón d ies  8 de E n ero  —  Con so l idados ,  9*2 I i 2 á 5 j 8 .
P a rís  8 de E n ero. —  3 por 100, á 74-55.  —  4 R 2  p o r  100 

á 1 0 4 -3 0 .— Fondos españolees: 3 por  100 ex te r io r ,  á 96 3 . a

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
„  Según los paitos recibidos ayer llovió en Avila. Ciudad- 
Real, C órdob a .  Coruna, Cuenca,  Gerona,  Guadalajara,  Jaén L o 
groño, Lugo, Pahmeia. Salamanca,  Segov ia,  T o E d o  Vitoria v  Za
ragoza , y n e v ó  en Terue l.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .  '
Segú n  los partes  rem it idos  en el dia d e  a y e r  p o r  la Interven

ción de l  m e r ca d o  de  g ranos  y  nota  d e  prec ios  d e  art ícu los  de 
c on su m o ,  resulta lo s igu ien te :

PRECIOS I)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  d e  vaca,  de  4 ‘G0U á 5 ‘ t00 escudos  a r rob a ,  y  d e  0‘ 153 á 
0l 176 escudos  libra.

Idem  de  c a rn e ro ,  de  0 ‘ 153 á 0 ‘ 176 e s cu d o s  libra .
h le m  de ternera,  de  0 ‘40i> á «e50u e scu dos  libra.
í o c i n o  añe jo ,  d e  8;300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a , a d e  0‘370 á 

0 ‘3 9 i  escudos  libra.
Idem  h o s c o ,  d e  0‘ 3 I2  á G‘350 e s cu d os  l ib ra .
J a m ó n ,  d e  o ‘500 á IP6 0 O escu d os  libra.
V in o ,  de  i ‘6ü0 á 2\5ao escudos  a r r o b a ,  v  de  0 ‘ 04S á 0‘ HS 

e s c u d o s  cuartil lo .
P an de  dos  l ib ras ,  d e  0 ‘ 13 o á o ‘ 153 escudos .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2*800 es cu d os  a r r o b a ,  v  d e  0 ‘ H S á 0‘130 

e s cu d os  libra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

Cel.iada, d o  2 / 5 0  á 2 1400 escudos  fanega .
T r igo  v e n d i d o .................... 966 fanecas .
P r e c io  m e d i o     4*451 escudos .

N o t a . — fieses d e g o l l a d a s  a y e r :

1 i 9  v a c a s ,  que  h a c e n ..........  53.532 l ibras  de  peso .
386 ca rn e ro s  ; que  hacen . .  I o .730 ídem.
223 cerdos ,  que  h acen .  . . .  50.122 idem.

53 terneras .— 36 ca b r i t o s .— 12 co rd e ro s  lechales.
Lo que  se anunc ia al pú b l i c o  para su inte ligencia .
M adr id  10 de  E n e ro  de  iSTO. —  El A l c a ld e  p r im ero ,  Nicolás 

M ar ía  R iv ero .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y me- * 

d iado la noche. -Funeioti 43 de abono.— Otello.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y inedia de la noche.— 
Función 10o de abono. — Turno 3.° impar. — La comedia 
en cinco actos y en prosa titulada La farsa.

N o t a . Atendiendo á  la extensión de la comedia no 
habrá lin de fiesta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las oclio v media de la 
noche. -  M arta.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A la s  o c h o  y media de 
la. noche. — Primera representación de la comedia nueva, 
orig ina l, en tres ae.tos y en prosa, titulada Lope de Rue
da.— El sainete El tonto , Alcalde discreto.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .—  Funciones para hoy:
A las siete y media de la n och e .—- Un secreto de Es

tado. — Baile.
A las nueve. P o r  tener el mismo nombre. — Can

ean de La vie parisién.
A las diez. - - Otro Diablo cojudo. — Rondeña.
A las once .— Don Toméis 11.— Jota aragonesa.

XmPA£HiTA NACIONAL.


